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PRESENTACIčN 

El presente informe es el resultado de la ñEvaluaci·n de la estrategia de prevenci·n 

de la violencia a nivel local implementada con apoyo de UNICEF en los municipios de 

San Marcos, San Mart²n y Santo Tom§sò con base en los Términos de Referencia 

publicados para este fin. 

Dicha Estrategia se operativizó desde 2013 en San Marcos, en 2014 en San Martín y en 

2015 en Santo Tomás a través de diferentes proyectos y fuentes de financiamiento y está en 

proceso de expansión a través de la incorporación de nuevas acciones y de su 

implementación en nuevos municipios, por lo que se hace necesario realizar una evaluación 

formativa1 en los municipios intervenidos, especialmente en lo concerniente a su contribución 

a los resultados en la reducción de la violencia contra niñas, niños y adolescentes, en su 

intención de emigrar y en el desarrollo de las capacidades institucionales de las 

organizaciones locales para proveer servicios de forma articulada para la prevención de la 

violencia y atención a niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

Asimismo, se espera que los resultados de la evaluación también puedan ser utilizados 

por los gobiernos locales para la mejora de sus servicios y acciones para la prevención de la 

violencia y la coordinación interinstitucional a nivel municipal. 

Para evaluar la estrategia se utilizaron herramientas cuantitativas y cualitativas de análisis, 

que ayudaron a determinar los factores que fortalecen o limitan el desarrollo y alcance de los 

resultados establecidos inicialmente. Esta evaluación busca medir la relevancia, efectividad, 

eficiencia y sostenibilidad de la estrategia, y a través de ello, poder determinar lecciones 

aprendidas y recomendaciones que mejoren su implementación, aunado a la gestión eficiente 

de recursos humanos y financieros; y con ello proceder a elaborar recomendaciones que 

impulsen la gestión de las municipalidades, UNICEF y las instituciones aliadas, desde una 

perspectiva estratégica y holística. 

 El informe está estructurado a partir de una descripción del Programa, seguido del 

desarrollo del Marco Lógico del mismo, atravesando la metodología utilizada, desarrollando 

los hallazgos y resultados de la investigación y finalmente, desarrollando importantes 

conclusiones, recomendaciones y lecciones aprendidas de dicha evaluación. 

                                            
1 Para la presente evaluaci·n se utiliz· la siguiente definici·n de evaluaci·n formativa: ñEvaluaci·n cuyo objeto 
es mejorar el desempeño y que generalmente se realiza durante la fase de implementación de un proyecto o 
programaò de acuerdo a ñSinopsis de la Evaluaci·n de Impacto, No.1ò Patricia Rogers 2014. El objetivo es 
fundamentar las decisiones relativas a la realización de cambios en un programa o una política. 
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1. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente informe es el resultado de la ñEvaluación de la Estrategia de prevención de la 

violencia a nivel local implementada con apoyo de UNICEF en los municipios de San 

Marcos, San Martín y Santo Tomásò, desde la implementación de una Evaluación de 

Impacto de tipo Formativo, las cuales tienen por objetivo  fundamentar las decisiones relativas 

a la realización de cambios en un programa o una política, la cual pone mucha atención en 

los procesos, pero dando elementos esencialmente para mejorar la ejecución de la Estrategia 

para la siguientes fases de intervención . 

Dicha Estrategia se operativizó desde 2013 en el municipio de San Marcos, en 2014 en San 

Martín y en 2015 en Santo Tomás a través de diferentes proyectos y fuentes de 

financiamiento y, está en proceso de expansión a través de la incorporación de nuevas 

acciones y de su implementación en nuevos municipios, por lo que se hizo necesario realizar 

una evaluación formativa  en los tres municipios intervenidos, especialmente en lo 

concerniente a su contribución a los resultados en la reducción de la violencia contra 

niñas, niños y adolescentes , en su intención de emigrar y en el desarrollo de las 

capacidades institucionales de las organizaciones locales para proveer servicios de forma 

articulada para la prevención de la violencia y atención a niñas, niños y adolescentes en 

situación de vulnerabilidad. 

La Estrategia se basa en cuatro componentes importantes: C1: Fortalecimiento de los 

Sistemas locales de protección de la niñez y de la adolescencia; C2: Fortalecimiento de las 

capacidades de las familias frente a la violencia; C3: Promoción del derecho a la participación, 

al juego, a la recreación y a la cultura y; C4: Garantía del derecho a la educación y protección 

frente a la violencia. 

Objetivo principal: 

El estudio tiene por objetivo realizar una evaluación de la estrategia de prevención de la 

violencia a nivel local (en adelante la Estrategia) implementada con el apoyo de UNICEF en 

los municipios de San Marcos, San Martín y Santo Tomás y poder evidenciar (en la medida 

de los posible) los resultados atribuibles a ella, en relación al avance de las municipalidades 

en la consolidación del Sistema Integral de Protección de derechos de la niñez y 

adolescencia, la mejora en la seguridad en las comunidades, la dinamización de los espacios 

públicos, el fortalecimiento de las familias como entornos de protección de NNA, así como en 

los centros escolares, a partir de las percepciones y opiniones que la población meta y los 

actores locales poseen. 

La evaluación incluyó dentro del diseño metodológico, la medición de los resultados en las 

diferentes unidades de análisis seleccionadas2, tales como adolescentes y jóvenes 

participantes de los proyectos, actores claves de las instituciones y las familias de estos 

                                            
2 Ver Anexo Matriz de Evaluación 
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beneficiarios, con principal atención en la medición de los efectos-beneficios en la vida de 

niñas, niños y adolescentes. Para ello se pretende responder a las siguientes preguntas:  

¶ Relevancia: ¿Han sido relevantes y pertinentes las acciones implementadas como 

parte de la estrategia de acuerdo con las necesidades identificadas en los 

municipios?  

¶ Efectividad: ¿Cuáles son los principales resultados alcanzados y como han 

cambiado los principales indicadores a partir de la implementación de la estrategia? 

¿Cuál ha sido la influencia y la contribución de la estrategia para el logro de los 

resultados observados a nivel municipal?  

¶ Eficiencia: ¿Se ha hecho un uso eficiente de los recursos para el logro de los 

productos y resultados?  

¶ Sostenibilidad: ¿Son las acciones y resultados alcanzados hasta la fecha 

sostenibles?  

Metodología.  

Para responder a estas preguntas, se desarrollaron metodologías de carácter cuantitativo y 

cualitativo para la recolección y análisis de datos, así como procesos de validación continuos 

con UNICEF para la parte de diseño y acercamiento a los actores claves de información. 

En coordinación con las municipalidades y de acuerdo con las condiciones de seguridad de 

los municipios, se levantaron 828 encuestas de las 1,100 programadas (75.3%) para el tipo 

de población encuestada (entre grupo intervención y control), concentrando a las familias y 

adolescentes/jóvenes en lugares seguros y neutros tales como escuelas, la alcaldía y 

parques. Además, se realizaron 17 entrevistas dirigidas a actores claves de primera línea y 

15 grupos focales o grupos de enfoque.  

Limitaciones de la Evaluación. La evaluabilidad de la Estrategia tuvo algunas situaciones que 

limitaron un análisis más desagregado (factores de inseguridad, periodo pre-electoral y 

saturación de trabajo de las referentes), pero de manera general, se logró obtener los 

elementos más importantes o relevantes para definir las conclusiones con base al proceso 

evaluativo. 

Teoría de Cambio. El estudio buscó evidenciar una teoría de cambio que indique cuál es la 

situación actual de la Estrategia en términos de logros, necesidades y oportunidades 

identificadas y aprovechadas de acuerdo a la investigación, comparándola con los 

antecedentes remotos de dicha estrategia. 

Resultados desde el Enfoque de la Teoría del Cambio  

Resultados sobre las intervenciones que han contribuido a que Niñas, Niños, Adolescentes y 

Jóvenes (NNAJ)AJ tengan un mayor acceso a los sistemas de protección que les permite 

disfrutar una vida sin violencia, abuso, explotación o abandono, incluida especialmente la 

violencia por razón de género. 
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Mayor conocimiento de los mecanismos de protección. En los resultados globales de las 

entrevistas con AJ beneficiarios, se encontró que el 14.5% tiene conocimiento sobre los 

Comités Locales de Derecho (CLD). Comparando los resultados, tanto los beneficiarios 

indirectos (29.9%), como los participantes en los grupos de control (29.8%), poseen un mayor 

conocimiento sobre los CLD en comparación con los beneficiados de la Estrategia (13.5% 

Padres, Madres y/o Familiares; 14.5% AJ). 

Sobre el conocimiento que poseen en relación a los Comités Municipales de Prevención de 

la Violencia (CMPV), el 47.3% de AJ y el 45.5% de PMF (beneficiarias directas o indirectas), 

manifiestan tener conocimiento sobre el CMPV/CMIPV. Y en el caso de los grupos de control, 

la proporción es menor ya que solamente el 33.3% manifiesta dicho conocimiento; con lo cual 

se puede analizar este esfuerzo de hacer llegar un mayor conocimiento de los CMPV a los 

beneficiarios, en sintonía con los bajos resultados obtenidos en torno al CLD. Esto puede 

deberse al involucramiento del CMPV en la organización de las actividades impulsadas dentro 

de la Estrategia. 

Sobre el porcentaje de población que conoce alguna ley, mecanismo, ordenanza o 

reglamento que utilice la alcaldía municipal para ayudar a resolver los conflictos de manera 

pacífica y mejorar la convivencia comunitaria (con enfoque de protección de la niñez), del 

resultado global de AJ entrevistados(as), el 12.3% manifiesta conocer algún mecanismo para 

resolver conflictos o mejorar la convivencia. En esa misma línea, el 17.5% de beneficiarios 

adultos (PMF directos y beneficiados indirectos) mencionó conocer estos mecanismos en 

comparación con un 10.5% de conocimiento que tienen los participantes de los grupos de 

control.  

Reconocimiento de derechos de AJ. En el resultado global, el 88.7% de AJ responden que 

conocen los derechos que poseen. En relación a la población adulta, los porcentajes de 

población que opinan que los derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes son 

reconocidos por las personas o instituciones del municipio, son altos. El 83.2% de PMF y 

beneficiarios indirectos reconocen dichos derechos, y en una proporción un tanto menor, los 

grupos de control (81.6%). 

Incremento en la percepción de seguridad. En general, el 77.4% de AJ entrevistados está de 

acuerdo con que hay una mayor percepción de seguridad comparada con el año pasado. Por 

otro lado, el 86.0% de PMF y beneficiarios indirectos afirman estar en acuerdo a la pregunta 

sobre la percepción de seguridad en su comunidad, la cual es una percepción alta en 

comparación a los resultados de los grupos de control (50.9% afirma estar totalmente de 

acuerdo o solo de acuerdo con esta percepción).  

Cambios atribuibles a la Estrategia/Calidad de vida. El 76.0% de PMF y beneficiarios 

indirectos tienen una percepción de mejora de la convivencia en sus comunidades con 

relación al año anterior, colonias o barrios, mientras que para los participantes del grupo de 

control el resultado es menor, 65.8%.  En relación a AJ, el 78.6% responde positivamente.  
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Resultados sobre las intervenciones que han contribuido a que NNA y sus familias cuentan 

con espacios seguros en sus comunidades para su desarrollo integral. 

Conocimiento sobre Espacios Recuperados. En los resultados globales y para el 

correspondiente análisis, el 83.4% de AJ beneficiarios de los proyectos de la Estrategia 

manifiestan que conocen los espacios recreativos y de esparcimiento recuperados y el 73.8% 

evalúa positivamente la seguridad y vigilancia en dichos espacios; para el caso de PMF y de 

beneficiarios indirectos, el 87.0% los conoce y el 70.5% evalúa positivamente la seguridad y 

vigilancia. En relación a los grupos de control, los resultados son parecidos en cuanto a su 

conocimiento sobre los espacios, no así sobre su percepción de seguridad y vigilancia: 86.0% 

de población conoce estos espacios, y el 53.5% valora positivamente la seguridad y 

vigilancia. 

Actividades Deportivas, Culturales y Educativas en Espacios Recuperados.  De acuerdo a los 

resultados globales y un análisis comparativo, para el caso de AJ (incluye de C.E. como de 

proyectos de Becas y Dinamización de Espacios), el 71.8% reconoce las escuelas deportivas 

entre las actividades que más ha desarrollado la Alcaldía Municipal y UNICEF en 

coordinación con su centro escolar o en la comunidad. Y el 65.3% opina que desde que 

participa en las actividades deportivas, artísticas o culturales, se siente más motivado de 

seguir formándose y desarrollándose. 

Para el caso de PMF y beneficiarios indirectos, el 80.0% afirma que las escuelas deportivas 

son las actividades que más conoce. Para el caso de los grupos de control, el porcentaje de 

respuestas fue menor (60.5%). El 75.9% de PMF y beneficiarios indirectos tienen una opinión 

positiva de estas actividades, y los resultados de los grupos de control son un poco menores 

(66.7%). Por último, el 90.4% cree que las actividades culturales y artísticas han ayudado a 

la comunidad o colonia a que sea más segura, versus un 77.2% de los participantes del grupo 

de control.  

Creación de centros de mediación municipal y escolar. A nivel de conocimiento sobre los 

Centros de Mediación Municipal, el 92.2% de AJ desconoce la existencia de los CMM; para 

el caso de PMF, así como de beneficiarios indirectos, el 87.0% los desconoce, y en una 

proporción casi similar a los grupos de control (85.1%). 

Incremento en la Percepción de la Seguridad. El 91.5% de PMF y beneficiarios indirectos 

considera que las actividades deportivas han ayudado en su municipio para que sea más 

seguro. Para los participantes de los grupos de control, el resultado y dicha percepción es 

menor (79.8%). En relación a las actividades artísticas y culturales, el 56.6% de PMF y 

beneficiarios indirectos tienen una ñmuy buenaò opini·n de estas actividades frente al 68.4% 

de los participantes de los grupos de control. Esto indica que las actividades culturales son 

una fuerte apuesta en dichos grupos de control. 

Resultados sobre las intervenciones que han contribuido a que NNA cuentan con oferta 

incrementada de oportunidades educativas y de formación. 
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Apoyo para identificación, reinserción y seguimiento de niñas, niños y adolescentes fuera de 

escuela. El 31.3% conoce sobre dicho programa de becas (PMF de beneficiarios, así como 

los beneficiarios indirectos), frente a un bajo 15.8% de los grupos de control que responden 

conocer sobre algún programa de becas o inserción educativa que esté implementado la 

Alcaldía que ayude a que los niños, niñas, adolescentes y jóvenes que estaban fuera de la 

escuela regresen a la misma, o de aquellos que no podían continuar estudiando. Finalmente, 

los participantes de la Estrategia en un 28.9% creen que este Programa ayuda a los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes para mejorar su futuro frente al 14.0% de los grupos de control 

que opinan lo mismo. 

Resultados sobre las intervenciones que han contribuido a NNA y sus familias sean 

fortalecidos en sus capacidades para la convivencia y prácticas de crianza positiva 

Cambios atribuibles a la Estrategia. El 95.6% de población entrevistada (AJ, PMF y 

beneficiarios indirectos) reconocen sobre nuevas formas de resolver los conflictos de manera 

pacífica. 

En un análisis comparativo, el 89.1% de PMF y beneficiarios indirectos reconoce mejoras en 

la convivencia familiar y comunitaria, comparado con un 65.8% de los grupos de control. 

Finalmente, en el caso de la población que identificó riesgos en la comunidad, el acoso de 

las pandillas es el primer y más ponderado riesgo. 

CONCLUSIONES. Los contextos sociales y políticos de las municipalidades evaluadas, 

evidentemente justifican la necesidad de intervenciones de este tipo y de su objeto más 

inmediato que es ñcrear entornos de protecci·n a los derechos de la ni¶ez y poblaci·n 

adolescenteò lo cual justifica los esfuerzos realizados hasta el momento.  

a) Conocimiento y uso de los servicios 

Las acciones de intervención tales como la dinamización de espacios públicos y actividades 

deportivas y culturales, poseen un nivel de conocimiento que supera las expectativas 

establecidas por las municipalidades y, por otro lado, las valoraciones que realizan (tanto los 

AJ, como los padres, madres o familiares) sobre estas iniciativas son altamente positivas. El 

mayor déficit de la Estrategia identificado (no necesariamente atribuible a UNICEF), es el 

limitado conocimiento sobre los mecanismos de difusión, defensa y garantía de los derechos 

de la población meta (CLD, CMPV, CMM y los instrumentos de ley o regulación municipal).  

b) Fortalecimiento de la institucionalidad local 

La Estrategia ha sido capaz de fortalecer las instancias locales a través de las distintas 

herramientas y proyectos que desarrolla. Desde la innovación del enfoque del trabajo en pro 

de la convivencia social-comunitaria, hasta las formas de abordaje de la prevención de la 

violencia en los centros escolares.  Quizá una oportunidad de mejora es ampliar el personal 

destinado a la coordinación de actividades.  

c) Niveles de seguridad 
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Aun cuando la violencia social en los territorios evaluados es multicausal, la percepción de 

los beneficiarios directos (y sumado a los beneficiarios indirectos), es que los espacios 

públicos y de esparcimiento intervenidos por la municipalidad son más seguros comparados 

con años anteriores (arriba del 70% de opiniones). 

d) Contribución a la prevención de la violencia 

Derivado de lo anterior, el conocimiento paulatino que está adquiriendo la población 

beneficiaria sobre los efectos negativos y duraderos que tiene la violación permanente de los 

derechos, sobre todo de NNA, y, al contrario, como la importancia en la garantía de los 

derechos de NNA, genera impactos que empiezan a ser percibidos en las comunidades.  

e) Percepción de reducción de niveles de violencia 

Desde la perspectiva de que la violencia no solo se mide a través de los niveles de incidencias 

físicas fatales (homicidios), sino que existen diversas y múltiples manifestaciones de la 

misma, la mejora de la convivencia social, familiar y comunitaria, así como la reducción de la 

percepción de la violencia social, pueden ser atribuibles a los resultados de la Estrategia.  

f) Contribución a la implementación de un Sistema de Protección Integral 

Es posible concluir que las instituciones y los beneficiarios están en camino a la construcción 

de un sistema de garantía de derechos de la niñez y la adolescencia.  

g) Entorno comunitario 

Las actividades artísticas, culturales y deportivas implementadas en el marco de la Estrategia 

son un mecanismo para la mejora de la convivencia y de la incipiente construcción de una 

cultura de paz. 

h) Intención de emigrar 

De acuerdo a los resultados en la consulta a los AJ, no se encontró evidencia significativa 

que indique que existe -en dicha población- una voluntad/intención expresa para emigrar a 

otro país. 

i) Seguimiento a la reinserción educativa y becas 

Los programas de becas y seguimiento a NNA que han abandonado la escuela (aunque 

habría que mejorar su difusión), demuestra los altos niveles de utilidad que le adjudican los 

participantes de estos programas de becas como mecanismos para reducir la violencia en el 

municipio y se deduce que los AJ beneficiarios entrevistados afirman estar más motivados 

para seguir asistiendo a la escuela/taller/formación por el interés y motivación que esto les 

genera. 

RECOMENDACIONES A LA ESTRATEGIA  

a) Relevancia de la Estrategia 
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i. A las municipalidades: Aumentar el conocimiento y uso de los mecanismos para las 

garantías de los derechos de NNA (CLD, CMPV, etc.), es muy importantes para orientar y 

construir procesos de fortalecimiento del Sistema de Protección Integral. Para ello, medir el 

grado de conocimiento que tiene la población de manera constante sobre estas herramientas 

es un importante indicador sobre la relevancia de la Estrategia.  

ii. A las municipalidades e instancias locales: Se incita a que -en la medida de lo posible- se 

mantengan los funcionarios que implementan las actividades de la Estrategia, ya que 

capacitarlos requiere niveles de esfuerzos y erogación de recursos de las agencias 

cooperantes; y así mismo, se asume que estos funcionarios adquieren conocimientos sobre 

estos mecanismos de prevención de la violencia que se pierden al ser sustituidos o 

trasladados.  

b) Eficacia de la Estrategia 

i) A las municipalidades: los Consejos municipales y alcaldes (así como los tomadores de 

decisiones de los municipios), deben formular proyectos integrales que incluyan actividades 

de dinamización de espacios públicos en los presupuestos municipales, pero no solo desde 

el punto de vista del financiamiento, sino que desde todo el enfoque de la planificación 

estratégica.  

ii) A UNICEF: se debe procurar un esfuerzo que sistematice esta intervención en los territorios 

ya que se debe profundizar en la construcción de un modelo que indique cómo se planeó, 

cuál es la ruta, que funcionó y qué recursos mínimos se requieren para implementar dicha 

estrategia. 

iii) A UNICEF: se debe involucrar al CONNA, ISNA, MJSP y la PNC (entre otros) ya no desde 

una perspectiva local, sino desde una visión de país, más integral, por lo que debe iniciar un 

proceso para que las instituciones referentes en los municipios generen intereses más 

estructurados por la aplicación de dicha Estrategia.  

c) Eficiencia de la Estrategia 

i) A las Municipalidades: resulta trascendente que se incorporen en los presupuestos 

municipales, partidas orientadas a operar y fortalecer la Estrategia.   

d) Garantizar la Sostenibilidad de la Estrategia 

i) A las Municipalidades: es sumamente importante el involucramiento de las familias en los 

procesos operativos y de resultados de la Estrategia. 

Así mismo, generar asocios con la empresa privada para convencerles sobre el costo-

beneficio en la reducción de los niveles de violencia en los territorios que tienen estas 

actividades de la Estrategia; así como la invitación a las organizaciones que trabajan en las 

municipalidades, e invitarlas a evidenciar los resultados de la Estrategia y que orienten 

recursos (humanos y financieros) para ampliar su implementación. 
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ii) A UNICEF: ya se ha mencionado la importancia de sistematizar la Estrategia, pero esta 

sistematización debe contribuir a que se construya un Modelo de Prevención de la Violencia.  

iii) A las Municipalidades: finalmente, es importante generar confianza en los alcaldes y 

consejos municipales, ya que esto se espera, inspire a todo el personal de la Alcaldía que 

está involucrado.  

LECCIONES APRENDIDAS  

Uno de los factores claves es el tema del involucramiento de padres y madres de familia en 

la crianza positiva y acompañamiento de sus hijos(as). Esto ha sido un factor clave para el 

desempeño y logro de resultados.  

Otro aspecto a valorar es que la visión de desarrollo de espacios públicos y de 

esparcimientos, tanto con actividades deportivas (como en el caso de San Marcos), así como 

de actividades culturales y artísticas (como en el caso de Santo Tomás) es una acción 

importante de esta Estrategia. Las acciones van impregnadas sobre la visión de construir 

entornos de protección para la niñez y la adolescencia, lo cual reduce significativamente las 

posibilidades de que NNA se involucren en las pandillas como una ñ¼nica alternativa o modo 

de vidaò.  
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2. CONTEXTO DE LA ESTRATEGIA 

2.1 ANTECEDENTES DEL PAĉS  

a) Contexto Nacional  

La población infantil en El Salvador está conformada por 2,2 millones de personas menores 

de 18 años y representa el 35% del total de la población. 

La incidencia de la violencia3 contra los niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ) se ha 

incrementado sustancialmente en la última década, así lo demuestran las cifras de homicidios 

de los últimos años. Según datos del IML, en el 50.3% de los homicidios registrados en el 

año 2017, la víctima tenía entre 0 y 29 años, siendo el 89.4% de los casos del sexo 

masculino.4 

En el caso de las niñas, la violencia se manifiesta en gran medida por medio de las agresiones 

sexuales. Para los años 2015 y 2016 la FGR reportó un total de 6,326 denuncias por delitos 

sexuales cometidos contra niñas y adolescentes mujeres. Al analizar la información por rango 

de edad, el mayor porcentaje de víctimas está en el rango de edad de 13-17 años (74%). 

Para el año 2017 las cifras se mantuvieron en los mismos niveles (3,138 casos denunciados) 

que el año 2016 con una leve disminución del 2%. 

La violencia que viven los niños, niñas y adolescentes (NNA) se acentúa en los espacios más 

cercanos y que deberían de ser más protectores, como son la familia, la escuela y la 

comunidad. Según la encuesta Nacional de Salud (ENS) 2014, 52% de las niñas, niños y 

adolescentes fueron sometidos a agresión psicológica o castigo físico durante el mes previo 

a la encuesta. 

En los últimos años se han incrementado también los casos de deserción escolar, siendo una 

de las causas, la violencia en las escuelas y la existencia de pandillas en las mismas. La 

deserción escolar incrementa el riesgo de que los niños, niñas y adolescentes fuera de la 

escuela y los adolescentes que no estudian ni trabajan sean reclutados como colaboradores 

de los grupos criminales en actividades como vigías, informantes, recolectores del producto 

de las extorsiones, distribución de droga, entre otros. 

 

                                            
3 La violencia contra los niños y niñas incluye el abuso y maltrato físico y mental, el abandono o el tratamiento 
negligente, la explotación y el abuso sexual. La violencia puede ocurrir en el hogar, las escuelas, los orfelinatos, 
los centros residenciales de atención, en las calles, en el lugar de trabajo, en prisiones y establecimientos 
penitenciarios. Puede afectar la salud física y mental de los niños, perjudicar su habilidad para aprender y 
socializar, y, más adelante, socavar su desarrollo como adultos funcionales y buenos progenitores. En los casos 
más graves, la violencia contra los niños conduce a la muerte. HOJAS INFORMATIVAS SOBRE LA 
PROTECCIÓN DE LA INFANCIA. UNICEF 
4 Reporte de Homicidios. IML. 2017 
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b) Marco de la Estrategia  

La estrategia de prevención de la violencia a nivel local es parte del Componente 1 

ñProtección frente a la violenciaò del Programa de Cooperaci·n de UNICEF5 y concurre al 

Efecto 1: ñPara 2020, los ni¶os, ni¶as y adolescentes en las municipalidades m§s violentas 

tienen un mayor acceso a los sistemas de protección, lo que les permite disfrutar una vida sin 

violencia, abuso, explotación o abandono, incluida especialmente la violencia por razón de 

g®neroò. Dentro de este Componente, la Estrategia de Prevenci·n de la Violencia de UNICEF 

concurre al cumplimento del Producto 2: ñUna selecci·n de municipalidades tienen capacidad 

para poner en práctica una estrategia validada para la prevención y la protección de la 

violencia contra las niñas, niños y adolescentes, incluida la violencia por razón de género, 

como parte del marco establecido por el Sistema Nacional de Protecci·n Integralò. En la 

Ilustración 1 se puede visualizar la acción global de UNICEF a nivel nacional como marco 

general de la Estrategia. Como se menciona en el Plan de Acción del Programa de País 2016-

2020, ñel programa ayudará a los organismos estatales socios a alcanzar a los niños más 

excluidos, fortalecer las capacidades de los proveedores de servicios locales y mejorar el 

sistema integral de protección. Las barreras en la demanda incluyen el bajo nivel educativo 

de los cuidadores, normas sociales que dificultan las prácticas de cuidado del niño y una 

participación insuficiente de niños y adolescentes en los procesos de las políticasò. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
5 Plan de Acción. Programa de País 2016-2020. UNICEF 
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ILUSTRACIÓN 1  

 

Para responder a esta situación UNICEF implementa, en algunos de los municipios con 

índices de violencia más altos del país, priorizados por el Plan El Salvador Seguro (PESS)6 

una estrategia para la prevención de la violencia a nivel local. Esta estrategia se basa en la 

creación de un Sistema de Protección Integral de niñas, niños y adolescentes a nivel local, 

liderado por la Alcaldía del Municipio a intervenir y conformado por un conjunto de órganos, 

entidades o instituciones públicas y privadas, llamada la Red de Atención Compartida (RAC) 

presentes a nivel local, y por las mismas niñas, niños y adolescentes que, conjuntamente con 

sus comunidades y familias, actúan de manera convergente para garantizar el ejercicio 

efectivo y el pleno goce de los derechos de la niñez y adolescencia. 

                                            
6 Como se menciona en el PESS: ñla selección de los municipios a ser intervenidos ha sido realizado a partir del 
análisis de las amenazas y vulnerabilidades en los municipios por medio de la construcción de un Índice de 
Riesgo, Vulnerabilidad y Amenaza (IRAV). El IRAV está compuesto por catorce indicadores agrupados en cuatro 
categorías, las cuales varían en términos de prioridad de acuerdo a la importancia que le ha sido asignada, 
clasificadas de la siguiente manera: i) delitos contra la vida, ii) delitos contra la integridad, iii) delitos contra el 
patrimonio y iv) factores de riesgoò. Para consultar el listado completo de indicadores ver: Plan El Salvador 
Seguro, 2015, página 71. 
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La estrategia a nivel local se basa en la siguiente teoría de cambio, de la cual se desprenden 

los cuatro componentes y sus respectivas actividades: 

ILUSTRACIÓN 2  

 

Cada uno de los cuatro componentes incluye actividades estratégicas que se implementan 

de acuerdo a las capacidades instaladas y a las necesidades identificadas en cada municipio: 

 

1. Fortalecimiento de los Sistemas locales de protección de la niñez y de la adolescencia: 

el primer componente se enfoca en el fortalecimiento de las instituciones encargadas de la 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes tales como los Comités Locales 

de Derechos (CLD) y los Comités Municipales de Prevención de la Violencia (CMPV) y de los 

marcos normativos necesarios para el cumplimento de sus funciones como Políticas 

Municipales de Protección de la Niñez y de la Adolescencia. El siguiente gráfico resume el 

menú de las principales acciones que los municipios pueden implementar a partir de sus 

capacidades y necesidades identificadas: 
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ILUSTRACIÓN 3  

 

 

2. Fortalecimiento de las capacidades de las familias frente a la violencia: en el marco del 

segundo componente en coordinación con el ISNA se trabaja en la difusión de la metodología 

de crianza positiva ñTambi®n Soy Personaò y en el fortalecimiento de las relaciones afectivas 

entre niñas, niños y adolescentes y sus padres o cuidadores. Además, UNICEF vela a nivel 

municipal para la inclusión del tema de la primera infancia en las prioridades municipales. El 

siguiente gráfico resume el menú de las principales acciones que los municipios pueden 

implementar a partir de sus capacidades y necesidades identificadas: 

ILUSTRACIÓN 4  
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3. Promoción del derecho a la participación, al juego, a la recreación y a la cultura: el tercer 

componente se divide en dos macro intervenciones: la primera para el fortalecimiento de la 

cultura de paz y convivencia pacífica en las comunidades, a través de la elaboración de 

Ordenanzas Contravencionales y de la creación de Centros Municipales de Mediación. La 

segunda consiste en la recuperación de espacios públicos y la elaboración e implementación 

de Planes Municipales para la dinamización de los espacios recuperados a través de 

actividades culturales, artísticas y deportivas. El siguiente gráfico resume el menú de las 

principales acciones que los municipios pueden implementar a partir de sus capacidades y 

necesidades identificadas: 

ILUSTRACIÓN 5  

 

4. Garantía del derecho a la educación y protección frente a la violencia: también el cuarto 

componente se divide en dos macro intervenciones: la primera tiene como objetivo asegurar 

el acceso a la escuela a través de la creación de planes municipales de becas y de la 

implementaci·n de un modelo, denominado ñinserci·n educativaò para la identificaci·n, 

reinserción, seguimiento y monitoreo de casos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes fuera 

de escuela y en riesgo de deserción. La segunda, cuyo objetivo es garantizar que las escuelas 

sean espacios seguros para niñas, niños y adolescentes, consiste en la creación de Centros 

de Mediación en Centros Escolares, conjuntamente con la capacitación de estudiantes en la 

resolución pacífica de las controversias y, en cooperación con Oxfam, en la capacitación de 

estudiantes sobre nuevas femineidades y masculinidades, prevención del embarazo en 

adolescentes y prevención de la violencia de género, especialmente sexual. El siguiente 

gráfico resume el menú de las principales acciones que los municipios pueden implementar 

a partir de sus capacidades y necesidades identificadas: 
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ILUSTRACIÓN 6  

 

 

El siguiente cuadro representa un resumen del marco lógico de la Estrategia: 

Estrategia  Resultado  Objetivos  Actividades  

Fortalecimiento 
de Sistemas 
Locales de 
Protección 
Integral  

Sistemas 
Locales de 
Protección 
Integral 
protegen 
niñas y niños 
y generan 
servicios de 
protección 
especializados  

Políticas y Planes municipales para la 
protección de los niños, niñas y 
adolescentes elaborados e 
instituciones locales fortalecidas 

Comités Locales de Derechos creados y en 
funcionamiento 

Propuestas para la formulación y/o 
implementación de Políticas y Planes 
Municipales de Protección Integral de niñas, 
niños y adolescentes generadas 

Asociaciones y redes de niños, niñas 
y adolescentes, que entienden y 
exigen el cumplimiento de sus 
derechos ante las autoridades, 
creadas y capacitadas 

Consejos Consultivos de la Niñez y de la 
Adolescencia creados a nivel Municipal 

Niñas, niños y adolescentes 
encuentran respuesta a sus 
necesidades por medio de la oferta 
de la Red de Atención Compartida 
local 

Instituciones del nivel nacional y de la Red de 
Atención Compartida local fortalecidas en su 
coordinación y trabajando en 
corresponsabilidad 

Alcaldías cuentan con recursos 
humanos especializados y con 
presupuestos dirigidos a la 
implementación de Planes de Acción 
para niñas, niños y adolescentes 

Autoridades y personal municipal sensibilizados 
y capacitados en temas de niñez, planificación y 
presupuestos 

Fortalecimiento 
de las 
capacidades de 
las 
comunidades 
para la 
protección  

Comunidades 
seguras y 
protectoras 
para niñas, 
niños y 
adolescentes  

Prácticas alternas y pacíficas de 
resolución de conflictos 
implementadas y difundidas en las 
comunidades 

Ordenanzas contravencionales con enfoque en 
protección de la niñez elaboradas y aprobadas 
en el Municipio 

Centros de Mediación Mixtos creados y activos 
en la Alcaldía (PGR) 

Servicios de mediación como opción de 
orientación, derivación y resolución no 



21 
 

Estrategia  Resultado  Objetivos  Actividades  

adversarial de los conflictos difundidos en la 
población 

Practicas positivas de relación 
intrafamiliar difundidas en las 
comunidades 

Estrategia de C4D para la promoción de buenas 
prácticas de crianza en comunidades y familias 
elaborada e implementada 

Promoción del 
derecho a la 
participación, 
derecho al 
juego, a la 
recreación y a 
la cultura  

Espacios 
públicos 
seguros, 
protectores e 
incluyentes 
para niñas, 
niños y 
adolescentes  

Municipalidad empoderada y líder en 
la formulación e implementación de 
programas permanentes de 
dinamización de espacios con 
participación comunitaria 

Plan de Recuperación y Dinamización de 
espacios públicos con financiamiento municipal 
creados e implementados 

Espacios públicos recuperados para 
la protección de niñas, niños y 
adolescentes  

Espacios públicos identificados y transformados 
en lugares seguros para la protección y 
prevención de la violencia 

Mecanismos para el mantenimiento de los 
espacios públicos en corresponsabilidad 
municipalidad-comunidad creados 

Tejidos sociales reconstruidos a 
través de herramientas culturales, 
artísticas y deportivas 

Espacios públicos dinamizados a través de 
actividades permanentes  

Niñas y niños con discapacidades y con 
necesidades de protección incluidos en 
actividades permanentes de cultura, arte y 
deporte para el fortalecimiento de su resiliencia 
y para garantizar su derecho al juego y a la 
recreación 

Fortalecimiento 
de las 
capacidades de 
las familias 
frente a la 
violencia  

Familias 
fortalecidas y 
protectoras 
para niñas, 
niños y 
adolescentes  

Programas de primera infancia 
visibilizados e implementados a nivel 
local 

Programas para la primera infancia incluidos en 
las Políticas y en los Planes Municipales 

Niñas, niños y adolescentes 
mantienen relaciones afectivas con 
sus familias y/o referentes y reciben 
el trato personal que favorece el 
desarrollo de su personalidad 

Conocimiento de las familias sobre prácticas de 
crianza positiva aumentado por medio de 
metodologías de interacción familiar y mejora 
de prácticas de crianza 

Relaciones familiares entre niñas, niños y 
adolescentes y sus familias fortalecidas y 
mejoradas  

Adolescentes y sus familias conocen y acceden 
a oferta de formación vocacional y de 
habilidades para la vida 

Garantía del 
Derecho a la 
Educación  

Escuelas 
seguras y 
protectoras 
para niñas, 
niños y 
adolescentes  

Acceso a la escuela y servicios de 
protección 

Identificación de niñas, niños y adolescentes 
fuera de la escuela 

Monitoreo y seguimiento de casos de niñas y 
niños reincorporados en las escuelas y/o en 
talleres de formación vocacional 

Creación y financiamiento de planes de becas 
personalizadas para niñas y niños con 
necesidades de protección para lograr la 
inserción y la retención en la escuela 

Escuelas seguras 

Prevención y disminución de la violencia, a 
partir del enfoque de Derechos Humanos y con 
énfasis en prevención de violencia de género. 
OXFAM 

Detección, atención y referencia de casos de 
violencia especial, por medio de consejos 
interinstitucionales 
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Estrategia  Resultado  Objetivos  Actividades  

Incorporación de la Mediación Escolar a la 
estrategia de prevención de violencia en 
Centros Educativos. PGR 

 

De acuerdo con la siguiente tabla, la Estrategia atiende alrededor de 3,600 niños, niñas y 

adolescentes en los 3 municipios de intervención. 

  

Municipio  
Total  

San Marcos San Martín Santo Tomás 

niñas niños total niñas niños total niñas niños total niñas niños total 

Actividad 

Arte y Deporte 883 745 1.628 500 450 950 250 286 536 1.633 1.481 3.114 

Primera infancia NA NA 0 12 8 20 63 76 139 75 84 159 

Prácticas de crianza 51 41 92 NA NA 0 NA NA 0 51 41 92 

Becas 20 39 59 87 65 152 18 20 38 125 124 249 

           1.884 1.730 3.614 

En el caso de padres y madres de familia beneficiarios directos, participantes en las 

actividades de primera infancia y de prácticas de crianza, ascienden a 89 en San Marcos, 24 

en San Martín y 138 de Santo Tomás.  

Los funcionarios municipales participantes directos suman 53 en el municipio de San Marcos, 

5 en el municipio de San Martín y 14 en el municipio de Santo Tomás para un total de 72 

personas. 

En el marco de la estrategia de prevención de la violencia a nivel local, UNICEF implementa 

diferentes componentes y actividades en cada uno de los municipios de intervención: 

¶ San Marcos: Municipio incluido en la tercera etapa del Plan El Salvador Seguro 

(PESS). A partir del 2013 los esfuerzos de UNICEF se han concentrado 

principalmente en la recuperación y dinamización de espacios públicos a través del 

deporte, la reintegración de niñas, niños y adolescentes fuera de escuela, la 

implementación de planes de becas y en el apoyo al sistema local de protección de 

la niñez y de la adolescencia. Los socios de la Estrategia son: 

o INDES: socio en el apoyo a la implementación de las actividades deportivas 

en el municipio de San Marcos. 

o MINED: la estrecha coordinación con los centros escolares permite identificar 

los casos de niñas y niños que dejan de estudiar o que están en riesgo de 

reinserción para poder acompañar su reinserción y, en caso de cumplir con 

el perfil, recibir becas. Además, en coordinación con MINED se identificaron 

centros escolares con necesidades de recuperación de infraestructuras 

sanitarias para priorizar la intervención. 

o Comité Local de Derechos:  en coordinación con el CLD se organizan ferias 

para la promoción del derecho a la educación. 
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o Policía Nacional Civil:  se coordina para garantizar la seguridad necesaria 

para el desarrollo de las actividades relacionadas con el proyecto. 

 

¶ San Martín: Municipio incluido en la segunda etapa del Plan El Salvador Seguro 

(PESS). La cooperación entre UNICEF y la Alcaldía de San Martín empezó en el 

2014 y está enfocada en la promoción de la mediación para la resolución pacífica 

de los conflictos, el apoyo al Consejo Municipal Interinstitucional para la Prevención 

de la Violencia (CMIPV), la recuperación y dinamización de espacios públicos, la 

reintegración de niñas, niños y adolescentes fuera de escuela y la creación e 

implementación de planes de becas. Los socios de la Estrategia en el municipio son: 

o Comité Municipal Interinstitucional de Prevención de Violencia: a través 

del CMIPV se logra coordinar actividades con todos los socios presentes a 

nivel local. En particular, el CMIPV es el encargado de las actividades de 

dinamización de la casa cultural del Mojón y de la organización de las 

actividades lúdico educativas de las vacaciones recreativas. 

o Procuraduría General de la Republica: en coordinación Alcaldía-PGR se 

establecen de manera continua centros de mediación escolar, equipando 

espacios y capacitando estudiantes en resolución pacífica de controversias 

y mediación de conflictos. 

o Universidad Tecnológica:  a través de una carta de entendimiento entre la 

Alcaldía y la Universidad Tecnológica, estudiantes de psicología en sus 

horas sociales, prestan servicios de atención psicosocial en centros 

escolares seleccionados. 

o Juzgados:  a través de la coordinación entre la Unidad de Mediación de la 

Alcaldía y los Juzgados, los casos que llegan al centro de mediación y que 

necesitan de la intervención judicial son referidos de manera directa. 

o MINED: la estrecha coordinación con los centros escolares permite 

identificar los casos de niñas y niños que dejan de estudiar o que están en 

riesgo de reinserción para poder acompañar su reinserción y, en caso de 

cumplir con el perfil, recibir becas. Además, gracias a los acuerdos con la 

PGR, se crearon al interior de centros escolares los centros de mediación 

escolar y gracias al acuerdo con la Universidad Tecnológica se proporciona 

atención psicosocial en centros escolares. 

o Asociación de Cónyuges de Diplomáticos de El Salvador: En 

coordinación con la ACDE se recuperó y equipó un espacio en el Mercado 

Municipal de San Martín y se convirtió en un Centro de Desarrollo Infantil 

(CDI). 

o Comité Local de Derechos: en coordinación con el CLD se organizan ferias 

de educación y de vacunas para promover la reinserción en la escuela y la 



24 
 

salud de niñas y niños y eventos generales para la promoción de los 

derechos de niñas y niños. 

o Policía Nacional Civil:  se coordina para garantizar la seguridad necesaria 

para el desarrollo de las actividades relacionadas con el proyecto. 

¶ Santo Tomás: Municipio incluido en la tercera etapa del Plan El Salvador Seguro 

(PESS). A partir del 2015, primer año de cooperación entre UNICEF y la alcaldía de 

Santo Tomás, los esfuerzos se enfocaron en la creación del Plan de Acción de la 

Política Municipal de protección de la Niñez y de la Adolescencia, en la recuperación 

y dinamización de espacios públicos a través del arte, en el apoyo a centros 

escolares en el uso del arte-terapia para la atención psicosocial de niñas, niños y 

adolescentes y en la reinserción de niñas, niños y adolescentes fuera de escuela. 

Finalmente, los socios de la Estrategia en el municipio son: 

o Cruz Roja Salvadoreña:  gracias a la cooperación trilateral Cruz Roja-

Alcaldía-UNICEF, se coordinaron las actividades del proyecto de Inserción 

Educativa (Alcaldía-UNICEF) y el Programa Puente para la reinserción 

escolar (Cruz Roja) para no duplicar esfuerzos y lograr identificar y reinsertar 

niñas y niños fuera de escuela a través de la oferta de servicios coordinada 

por las tres instituciones/organizaciones. 

o Sherwin Williams:  Empresa privada que apoya las obras de recuperación 

del parque El Conacaste. 

o Fraternidad de Hombres de Negocios del Evangelio Completo: Conjunto 

de empresas privadas y emprendedores que apoya las obras de 

recuperación del parque El Conacaste. 

o La Casa Verde: organización comunitaria que lleva a cabo, con el apoyo de 

la Alcaldía y de UNICEF, actividades permanentes para niñas y niños 

enfocadas en arte, valores y ecología. Además, la Casa Verde, es la sede de 

un círculo de familia7 y de un círculo de alfabetización. 

o MINED: la estrecha coordinación con los centros escolares permite identificar 

los casos de niñas y niños que dejan de estudiar o que están en riesgo de 

reinserción para poder acompañar su reinserción y, en caso de cumplir con 

el perfil, recibir becas. Además, se coordinan los apoyos a los círculos de 

familia y círculos para mujeres embarazadas en centros escolares y 

actividades permanentes culturales y deportivas en las escuelas. 

                                            
7 Los círculos de familia son reuniones de entre 5 a 15 familias que han sido creados con el propósito de que 
madres, padres y personas cuidadoras estimulen el desarrollo integral de sus niñas y niños desde que están en 
el vientre de su madre hasta los 6 años. Las sesiones se desarrollan en espacios comunitarios dos veces por 
semana y son facilitadas por una persona capacitada por el Ministerio de Educación (MINED), que orienta a las 
familias en áreas como: desarrollo infantil, salud, nutrición, prácticas positivas de crianza y protección integral 
de los derechos de la infancia. 
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o Comité Local de Derechos: en coordinación con el CLD se organizan 

actividades de difusión de los derechos de niñas y niños y de las funciones 

del CLD mismo. 

o Policía Nacional Civil:  se coordina para garantizar la seguridad necesaria 

para el desarrollo de las actividades relacionadas con el proyecto. Además, 

se coordinaron actividades conjuntas como la organización de la maratón 

para la prevención de la violencia en Santo Tomás 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2 Marco Municipal 

A continuación, se desarrollan breves diagnósticos que describen la situación 

sociodemográfica de los municipios de análisis con el objetivo de establecer marcos de 

contexto para ampliar los elementos de análisis de carácter cuantitativo y sobre todo 

cualitativo. Dichos diagnósticos indican los contextos territoriales, demográficos, educativos, 

de salud y seguridad ciudadana, sobre todo de la población de niñas, niños y adolescentes. 

La evaluación se condujo en tres municipios del departamento de San Salvador: San Marcos, 

Santo Tomás y Santo Martín. Los dos primeros al sur de San Salvador, y el último al oriente. 

La población total de estos municipios, según el Censo 2017, se estima en 161 mil habitantes, 

lo que equivale al 6% de la población del departamento de San Salvador.  A continuación, se 

presenta un mapa de ubicación de estos municipios: 

 

 
Figura 1: Ubicación geográfica de San Marcos, San Martín y Santo Tomás 
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2.2.1 Diagn·stico de San Marcos 

i. Contexto Territorial  

El municipio de San Marcos se encuentra ubicado en el Departamento de San Salvador y en 

la zona central del país. San Marcos es uno de los 19 municipios que conforman el Gran San 

Salvador, posee una superficie de 14.71 kms2 de los cuales el 4.3 están urbanizados. La 

división política del municipio es de cuatro cantones y 13 caseríos, administrativamente se 

divide en tres Distritos, constituidos por 130 asentamientos humanos entre los cuales están: 

Barrios, Colonias, Residenciales, Urbanizaciones, Lotificaciones, Cantones, Caseríos, 

Comunidades, Zonas Comerciales.  

 

ii.  Población  

Gráfica 1: Distribución de la Población en San Marcos 

 
FUENTE: elaborado con datos de VI Censo de Población y V de Vivienda 2007, DIGESTYC 

El Censo poblacional realizado en el año 2007 por la Dirección General de Estadística y 

Censo (DIGESTYC) indicaba que la Población de San Marcos era de 63,209 personas, de 

las cuales 29,617 eran hombres (47%) y 33,592 mujeres (52%).  
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Respecto a las edades de la población censada, los mayores porcentajes están entre las 

edades de 10 a 14 años (10.90%), lo siguen por un porcentaje un poco menor las edades 

comprendidas entre 5 a 9 años que presentan el 9.98%, las edades de 15 a 19 años 

representaban según este censo el 9.74%, con porcentajes casi iguales las edades de 20 a 

24 (8.79%) y 25 a 29 años (8.72%).  

iii.  Educación  

El municipio de San Marcos, de acuerdo con el Ministerio de Educación8, presenta las 

siguientes características en relación con la oferta académica:  

 

Tabla 2: Oferta Municipal del Sistema de Educación Formal 

Centro s 

educativos  

Ubicación  Porcentaje por 

Ubicación  

Promedio 

estudiantes por C.E.  

C.E. que ofrecen 

Bachillerato  

16 públicos  21 urbanos 80.77 587 3 (18.7%)  

10 privados  5 rurales  19.23 612 4 (40.0%)  

26 C.E.   100.0 597  

FUENTE: elaborado con información del Ministerio de Educación 2016 

 

De acuerdo con la información, la oferta de educación formal para la población de San Marcos 

es mayoritariamente pública y está ubicada en el área urbana del municipio principalmente.  

 

Los datos que proporciona el Ministerio de Educación respecto a la matr ícula inicial  que 

reportan los C.E públicos del municipio de San Marcos en un periodo de 8 años, es decir 

desde el año 2009 hasta el año 2016, son los siguientes:  

 

Tabla 3: Matrícula en Centros Educativos Públicos por año 

Año Ed. Básica  Tendencia  
9 

Ed. Media  Tendencia  TOTAL  Tendencia  

2009  12,701   2,660   15,361   

2010  12,535 -166 2,873 +213 15,408 +47 

2011  12,100 - 601 3,106 +446 15,206 -155 

2012  11,856 - 845 3,289 +629 15,145 -216 

2013  12,011 - 690 3,489 +829 15,500 +139 

2014  9,631 - 3,070 3,011 +351 12,642 -2,719 

2015  10,083 - 2,618 3,037 +377 13,120 -2,241 

2016  9,863 - 2,838 2,710 +50 12,573 -2,788 
FUENTE: elaborado con información del Ministerio de Educación  

En relación con la tabla anterior, los datos indican que en educación básica es donde más 

baja en la matricula se reportan, siendo el 2014, 2015 y 2016 los años con mayores impactos 

en la caída de dicha matricula en los centros públicos.  

 

                                            
8 MINED, 2016 
9 Indica la tendencia de aumento o disminución de la población estudiantil en comparación con el año base 
2009. 
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En cuanto a los casos de deserción escolar que se reportan del municipio de San Marcos, 

respecto a los mismos años analizados, de acuerdo a las causas de deserción, las cifras 

indican que para el año 2013 se reportaron 1,201 casos y para el 2016 se redujo a 663 y es 

el año que menos deserciones reporta el MINED en estos centros educativos. (Ver Tabla 4) 

  

Finalmente, en el análisis de los datos de educación que podemos asociar a la prevención de 

la violencia, es importante conocer las causas de esta deserción escolar, esto a modo de 

precisar si se deben a aspectos del mismo sistema educativo o si son situaciones externas 

que llevan a un niño, niña y adolescente a abandonar el derecho de educación, especialmente 

identificar si el fenómeno de la violencia y delincuencia son una razón de la misma, como se 

podrá constatar en la siguiente tabla. Por ello, el MINED cada vez determina con mayor 

precisión las razones de deserción relacionadas con estas problemáticas.10 

 

Tabla 4: Causas de Deserción Escolar en Centros Educativos Públicos por año 11 

Causas de Deserción Escolar  2013  %  2014  %   2015  %   2016  %  

Cambio de domicilio del estudiante 456 38% 214 22% 464 43% 298 45% 

Otras causas 214 18% 196 20% 221 20% 87 13% 

Dificultades económicas 91 8% 73 8% 65 6% 44 7% 

Bajo rendimiento académico 75 6% 170 17% 60 5% 26 4% 

Delincuencia 74 6% 62 6% 96 9% 15 2% 

Se fue a otra escuela 53 4% 92 9% 41 4% 91 14% 

Otro trabajo del estudiante  44 4% 28 3% 5 0% 3 0% 

Muerte Natural del estudiante 40 3% 2 0% 5 0% 1 0% 

Enfermedad 39 3% 38 4% 17 2% 12 2% 

Abandonó el país 36 3% 63 6% 73 7% 47 7% 

Los padres no quieren que asistan a la 

escuela 

28 2% 9 1% 17 2% 11 2% 

Emigró al sistema EDUCAME 20 2% 1 0% 1 0% 1 0% 

Embarazo 15 1% 10 1% 12 1% 5 1% 

Trabajo en labores domésticas del 

estudiante 

8 1% 7 1% 4 0% 3 0% 

C.E. está muy lejos 6 0% 5 1% 6 1% 5 1% 

Trabajo agrícola del estudiante 2 0% N/A   4 0% 2 0% 

Muerte por accidente del estudiante N/A   N/A   N/A   1 0% 

Tiene alguna discapacidad física N/A   N/A   N/A   1 0% 

Víctima de desplazamiento forzado N/A   N/A   N/A   6 1% 

Víctima de pandillas N/A   N/A   N/A   4 1% 

SAN MARCOS 1,201  100  972  100  1,091  100  663  100  
FUENTE: elaborado con información del Ministerio de Educación  

 

De acuerdo a esta información, para el año 2013 el cambio de domicilio constituyó la primera 

razón de deserción con un 38%; para el año 2014, dicha causa se ubicó en la misma posición 

                                            
10 (Nota:  El cálculo de los estudiantes desertores se realiza restando la matrícula final a la matrícula inicial, con 
datos oficiales de MINED reportados de acuerdo a los registros administrativos de cada centro escolar, por lo 
que los valores negativos indican que hubo más estudiantes al final del año escolar que al inicio, de acuerdo a 
la Tabla 4.) 
11 Departamento de Estadísticas Educativas. MINED. Datos de matrícula final 2008-2015 y 2016. 
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que el año anterior (22%), para el año 2015 y 2016 fue la mayor causa de deserción que 

reportaron los C.E públicos de este municipio y tuvo un crecimiento significativo (43% y 45%); 

finalmente para el año 2016, los reportes del MINED contemplan indicadores de víctima de 

desplazamiento forzado con 12 casos que representan el 1% y víctima de pandillas con 8 

casos que equivalen al 1% del total reportados. El aspecto más importante de análisis es el 

que se refiere a Cambio de domicilio del estudiante (primera causa de deserción para todos 

los años. 

 

iv.  Salud  

En el área de salud pública, el número de embarazos por cada mil adolescentes, para este 

municipio para el año 2015 fue de 3.7 para las edades de 10 a 14, mientras que para las 

edades de 15 a 19 fue de 27.7. La tasa del departamento de San Salvador fue de 30.6 y la 

tasa nacional de 37.5. (10 a 19 años)  

 

v. Seguridad  

En el caso de San Marcos, la violencia -y en especial los homicidios- han presentado la 

siguiente tendencia durante los 10 años analizados: 

  

Tabla 5: Homicidios Reportados En El Municipio Por Año 12 

AÑO Homicidios Hombres Mujeres  Ranking 
Nacional   

Tasa 
Municipal  

2007 41 80.49% 19.51% 18  111.4  

2008 31 91.18% 8.82% 21  97.2  

2009 50 92.59% 7.41% 20  156.3  

2010 28 77.78% 22.22% 25  87.1  

2011 46 92.00% 8.00% 22  142.4  

2012 17 88.24% 11.76% 29  46.2  

2013 15 100.00% 0.00% 31  45.9  

2014 27 96.30% 3.70% 35  79.1  

2015 53 90.57% 9.43% 28  145.2  

2016 38 92.11% 7.89% 32  105.23  
FUENTE: elaborado con información de FUNDEMOSPAZ 

 

Como la tabla lo indica, en cuanto al ranking de municipios con mayor nivel de violencia a 

nivel nacional, el municipio de San Marcos en estos años ha estado dentro de los 50 

municipios más violentos del país (de los 262 municipios que cuenta el país), para el año 

2014 es cuando ha alcanzado una posición más alejada de este ranking (35), lo contrario 

para el año 2007 fue cuando se ubicó en la posición 18.  

 

El promedio de homicidios en este municipio es del 34.6 durante estos 10 años analizados, 

es para el año 2015 cuando San Marcos ha reportado la cantidad más alta de delitos (53) 

                                            
12 En los casos que la desagregación entre hombres y mujeres víctimas no suma el 100% es porque el IML no 
identificó el sexo. 
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seguidos del año 2009 (50), mientras que en año de menor cantidad de reportes de este tipo 

de delito es en 2013 cuando solo se reportaron 15 casos.  

 

Respecto al sexo de las personas asesinadas, el promedio de personas de sexo masculino 

es de 90.13% mientras que para las personas de sexo femenino es de 9.87%, y es en el año 

2013 donde solo se han reportado asesinatos de personas del sexo masculino, mientras que 

en el año 2010 se obtuvo el más alto porcentaje de asesinatos de mujeres (22%).  

 

vi. Vulneraciones a derechos de Niñas, Niños y Adolescentes   

En relación con las edades de los NNA que realizaron denuncias13 por vulneraciones a sus 

derechos, las estadísticas de las Juntas de Protección indican lo siguiente:  

 

Tabla 6: Denuncias por vulneraciones a Derechos Reportados Contra Niñas, 
Niños y Adolescentes. CONNA 14 

 2014  2015  2016  

Niña 0 -5 6 5 20 
Niña 6 -12  12 10 5 

Adolescente mujer 13 -14  8 5 12 
Adolescente mujer 15 -17  15 19 47 

Niño 0 -5 8 10 5 

Niño 6 -12  13 4 6 
Adolescente hombre 13 -14  4 4 1 

Adolescente hombre 15 -17  15 5 7 
Se desconoce sexo y edad  0 4 2 

Total  81  66  105  
Fuente: elaborado con información de Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia 

 

De acuerdo con la tabla anterior, las niñas y adolescentes han sido más víctimas de delitos 

en su contra con un total de 41 casos para el 2014 (51%), para el 2015 siguen siendo más 

casos del sexo femenino con denuncias de vulneraciones de sus derechos (39 casos; 59%), 

y finalmente para el 2015 la profundización de casos de niñas y adolescentes fue superior 

(84; 80%). La tendencia de los casos más comunes es: Derecho a la Integridad Personal, 

Derecho a la salud, Traslado y retención ilícitos, Derecho a la educación y cultura, Derecho 

a un nivel de vida digno y adecuado y Libertad de tránsito, entre otros.15 

 

Por otro lado, el Sistema 911 registró durante al año 2016 un total de 2,059 avisos de los 

cuales 293 avisos de la ciudadanía para reportar problemas de convivencia, 641 avisos por 

presencia de maras, 260 avisos por problemas con armas de fuego: disparos, y 830 avisos 

                                            
13 El ISNA identifica como motivos de atención en el Área de restitución de derechos, cinco condiciones 
asociadas directamente a amenazas y violaciones al derecho de la integridad personal y la protección frente al 
maltrato: negligencia o descuido, el abandono, maltrato físico y psicológico, abuso sexual, y la falta de cuidado 
personal y protección. Informe sobre El Estado de Situación de la Niñez y la Adolescencia en El Salvador. 
CONNA 2016 
14 Informe sobre El Estado de Situación de la Niñez y la Adolescencia en El Salvador. CONNA 2016 
15 http://app.conna.gob.sv/sinaes/ 
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por conflictos interpersonales tales como agresiones, riñas, amenazas, ruidos estridentes, 

etc. 

 

vii.  Instrumentos de Prevención de la Violencia  

Finalmente se realiza un inventario de los instrumentos que la Alcaldía Municipal de San 

Marcos tiene para el trabajo de prevención de violencia de acuerdo al Plan San Marcos 

Seguro. Para el año 2009 se constituyó el primer esfuerzo de articulación y coordinación de 

instituciones gubernamentales y no gubernamentales a nivel municipal (conformación del 

CMPV). Para el año 2016 se elaboró el primer instrumento de ejecución de actividades en 

favor de la prevención de la violencia, el cual se diferencia del plan del CMPV porque este es 

asumido por la municipalidad principalmente, esto tiene también una articulación del trabajo 

municipal, específicamente en cuanto a algunas unidades o instancias municipales, como es 

el caso de: la Gerencia de Inversión Social y Servicios Municipales, Distritos Municipales, 

Unidad de Equidad Social y de Género, Unidad de Programas Sociales, y la Unidad 

Contravencional.  

  

Tabla 7: Instrumentos de Política Pública Vigencia 

Plan Estratégico Municipal  2017 

Plan de Inversión Participativo 2015 -2020 

Política de Niñez y Adolescencia (en construcción con la cooperación de UNICEF)  

Plan Municipal de Prevención de la violencia 2016 

Acuerdo Municipal de Creación del Comité Local de 

Derechos 

Sin Fecha 

Ordenanza de Creación del Consejo Municipal para 

la Prevención de Violencia y la Seguridad Ciudadana 

(adecuado Estrategia Nacional de Prevención en 

Apoyo a los Municipios  

2009 

Fuente: elaborado con información de la Alcaldía Municipalidad San Marcos 

 

Asimismo16 se identifica que dentro de los programas, proyectos y planes sociales vinculados 

a la prevención de violencia se encuentran:  

 

Å Plan de dinamizaci·n de espacios p¼blicos por medio del deporte inclusivo y con enfoque 

de derechos  

Å Programa municipal para el acceso, retenci·n y reinserci·n educativa de NNAJ  

Å Proyecto de protecci·n de los NNAJ contra la violencia armada en el municipio de San 

Marcos.  

Å Proyectos culturales  

Å Becas universitarias  

                                            
16 Plan El Salvador Seguro - San Marcos 
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Finalmente, en cuanto a la organización y espacios de Coordinación Municipal se identifican:  

Å Consejo Municipal para la Prevenci·n de la Violencia y la Seguridad Ciudadana /con 

Personería Jurídica 

Å Comit® Local de Derechos de la Ni¶ez y Adolescencia (CLD - CONNA) 

Å Consejo Consultivo (ISDEMU) 

Å Miembro de COAMSS -OPAMSS 

Å Mancomunidad con Alcald²as miembros de ENEPASA 

 

2.2.2. Diagn·stico de San Mart²n 

i. Contexto Territorial  
 

El municipio de San Martín se encuentra ubicado en el Departamento de San Salvador y en 

la zona central del país. San Martín es uno de los 19 municipios que conforman el Gran San 

Salvador, posee una superficie de 55.8 kms2 de los cuales el 8.8 están urbanizados. La 

división política del municipio es de 6 Cantones y 37 Caseríos, administrativamente se divide 

de la siguiente forma: el casco urbano el cual está integrado por cuatro barrios: El Calvario, 

Santa Eduviges, San Antonio y Las Mercedes, mientas que la zona rural agrupa a ocho 

cantones y 107 comunidades. Los cantones son: El Rosario, El Sauce, La Flor, La Palma, 

Las Ánimas, Las Delicias, San José Primero y San José Segundo. Sin embargo, para efectos 

administrativos la municipalidad divide el territorio en 7 zonas. 

  



33 
 

 

ii. Poblac ión  

Gráfica 2: Distribución de la Población en San Martín 

 

 
FUENTE: elaborado con datos de VI Censo de Población y V de Vivienda 2007, DIGESTYC 

El Censo poblacional realizado en el año 2007 por la Dirección General de Estadística y 

Censo (DIGESTYC) indicaba que la Población de San Martín era de 72,758 personas, de las 

cuales 34,050 eran hombres (47%) y 38,708 mujeres (52%)17. Respecto a las edades de la 

población censada, los mayores porcentajes están entre las edades de 18 a 59 años 

(52.65%), le siguen por un porcentaje un poco menor de las edades comprendidas entre 7 a 

17 años que presentan el 25.72%, las edades de 0 a 3 años representaban según este censo 

el 7.76%, las edades de 60 a más representa un 7.57% y de las edades de 4 a 6 años con el 

6.30%.  

iii. Educación  

 

El municipio de San Martín, de acuerdo con el Ministerio de Educación presenta las siguientes 

características en relación con la oferta académica: 

 

 

                                            
17 MINEC-DIGESTYC, 2007 
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Tabla 8: Oferta Municipal del Sistema de Educación Formal 

Centro s 
educativos  

Ubicación  Porcentaje por 
Ubicación  

Promedio 
estudiantes por C.E.  

C.E. que ofrecen 
Bachillerato  

29 públicos  28 urbanos 40.82 531 2 (6.9%)  

18 privados  19 rurales  59.18 190 5 (27.7%)  

47  C.E.  100.0 401  
 

 

FUENTE: elaborado con información del Ministerio de Educación 2016 

 

De acuerdo con la información, la oferta de educación formal para la población de San Martín 

es mayoritariamente pública y está ubicada en el área rural del municipio principalmente.  

 

Los datos que proporciona el Ministerio Educación respecto a la matr ícula inicial  que 

reportan los C.E públicos del municipio de San Martín en un periodo de 8 años, es decir desde 

el año 2009 hasta el año 2016, son los siguientes: 

 

Tabla 9: Matrícula en Centros Educativos Públicos por año 

Año  Ed. Básica  Tendencia 18  Ed. Media  Tendencia  TOTAL  Tendencia  

2009  17,129   3,656   20,785   

2010  17,229 100 3,450 -206 20,679 -106 

2011  16,205 -924 2,787 -869 18,992 -1,793 

2012  15,685 -1,444 3,294 -362 18,979 -1,806 

2013  15,201 -1,928 2,553 -1,103 17,754 -3,031 

2014  14,593 -2,536 2,546 -1,110 17,139 -3,646 

2015  13,721 -3,408 2,549 -1,107 16,270 -4,515 

2016  10,746 -6,383 1,895 -1,761 12,641 -8,144 
FUENTE: elaborado con información del Ministerio de Educación  

En cuanto a los casos de deserción escolar que se reportan del municipio de San Martín, 

respecto a los mismos años analizados, las cifras indican que el año 2015 es el que más 

casos de deserción presenta según el MINED (1,607 casos). 

 

Finalmente, en el análisis de los datos de educación que podemos asociar a la prevención de 

la violencia, es importante conocer las causas de esta deserción escolar, esto a modo de 

precisar si se deben a aspectos del mismo sistema educativo o si son situaciones externas 

que llevan a un niño, niña y adolescente a abandonar el derecho de educación, especialmente 

identificar si el fenómeno de la violencia y delincuencia son una razón de la misma, como se 

podrá constatar en la siguiente tabla. Por ello, el MINED cada vez determina con mayor 

precisión las razones de deserción relacionadas con estas problemáticas.  

 

Tabla 10: Causas de Deserción Escolar en Centros Educativos Públicos por año 19 

Causas de Deserción Escolar 2013  %  2014  %  2015  %  2016  %  

                                            
18 Indica la tendencia de aumento o disminución de la población estudiantil en comparación con el año base 
2009. 
19 Departamento de Estadísticas Educativas. MINED. Datos de matrícula final 2008-2015 y 2016. 
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Cambio de domicilio del estudiante 566 36% 529 36% 471 29% 495 27% 

Delincuencia 253 16% 427 29% 443 28% 199 16% 

Se fue a otra escuela 198 13% 106 7% 172 11% 199 16% 

Otras causas 193 12% 122 8% 170 11% 35 3% 

Otro trabajo del estudiante  54 3% 28 2% 28 2% 8 1% 

Abandono del país 53 3% 82 6% 73 5% 201 15% 

Bajo rendimiento académico 45 3% 13 1% 83 5% 59 4% 

Dificultades económicas 38 2% 40 3% 33 2% 61 5% 

Los padres no quieres que asistan a la 

escuela 

34 2% 32 2% 26 2% 53 4% 

Embarazo 29 2% 7 0% 13 1% 13 1% 

Enfermedad 28 2% 20 1% 34 2% 9 1% 

Trabajo en labores domésticas del 

estudiante 

28 2% 11 1% 4 0% 3 1% 

Trabajo agrícola del estudiante 17 1% 11 1% 2 0% 2 1% 

El Centro Educativo está muy lejos 16 1% 21 1% 40 2% 9 1% 

Emigró al sistema EDUCAME 10 1% 7 0% 1 0% 9 1% 

Tiene alguna discapacidad física 3 0% 1 0% 5 0% 9 1% 

Muerte del estudiante 2 0% 4 0% 6 0% 1 1% 

Accidente 1 0% 1 0% 3 0% 3 1% 

SAN MARTÍN  1,568  100  1,462  100  1,607  100  1,368  100  
FUENTE: elaborado con información del Ministerio de Educación 

 

Al realizar el análisis de los datos descritos, podemos identificar que para el año 2013, el 

cambio de domicilio del estudiante constituye la primera causa de deserción, representando 

el 36% total de las causas de deserción, en segunda posición esta la delincuencia con 16%, 

le siguen otras causas y se fue a otra escuela, y esa es la tendencia para los siguientes años.  

 

iv. Salud  

 

Sobre la situación de la salud pública, el número de embarazos por cada mil adolescentes, 

para este municipio para el año 2015 fue de 3.4 para las edades de 10 a 14, mientras que 

para las edades de 15 a 19 fue de 28.6. La tasa del departamento de San Salvador fue de 

30.6 y la tasa nacional de 37.5. (10 a 19 años). 

 

v. Seguridad  

 

En el caso de San Martín, la violencia -y en especial los homicidios- han presentado la 

siguiente tendencia durante los 10 años analizados: 

 

 Tabla 11. Homicidios Reportados en el municipio por año20  

AÑO Homicidios  Hombres  Mujeres  Ranking 

Nacional  

Tasa 

Municipal  

2007  80 90.00% 10.00% 10  110.0  

                                            
20 En los casos que la desagregación entre hombres y mujeres víctimas no suma el 100% es porque el IML no 
identificó el sexo. 
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2008  64 90.63% 9.38% 12  79.6  

2009  76 78.95% 21.05% 14  92.0  

2010  65 83.08% 16.92% 13  76.6  

2011  68 84.85% 15.15% 15  75.6  

2012  48 97.83% 2.17% 9 51.3  

2013  25 96.00% 0.00% 22  27.1  

2014  96 97.92% 2.08% 7 101.1  

2015  130 88.46% 11.54% 10  133.2  

2016  87  86.21%  12.64%  11  86.65  
FUENTE: elaborado con información de FUNDEMOSPAZ 

 

Como la tabla lo indica, en cuanto al ranking de municipios con mayor nivel de violencia a 

nivel nacional, el municipio de San Martín en estos años ha estado dentro de los 25 municipios 

más violentos del país, para el año 2013 es cuando ha alcanzado una posición más alejada 

de este ranking (22), lo contrario para el año 2014 fue cuando se ubicó en la posición 7 (peor 

año en la situación de violencia del municipio).  

 

El promedio de homicidios en este municipio es del 73.9 durante estos 10 años analizados, y 

para el año 2015 fue cuando San Martín ha reportado la cantidad más alta de delitos (130) 

seguidos del año 2014 (96), mientras que en año de menor cantidad de reportes de este tipo 

de delito es en 2013 cuando solo se reportaron 25 casos.  

 

Respecto al sexo de las personas asesinadas, el promedio de personas de sexo masculino 

es de 89.39% mientras que para las personas de sexo femenino es de 10.09%21, y es en el 

año 2013 donde solo se han reportado asesinatos de personas del sexo masculino, mientras 

que en el año 2009 se obtuvo el más alto porcentaje de asesinatos de mujeres (21.05). Como 

se ha explicado en las tablas, en los casos que la desagregación entre hombres y mujeres 

víctimas no suma el 100%, es porque el IML no identificó el sexo. 

 

vi. Vulneraciones a derechos de  Niñas, Niños y Adolescentes    

 

En relación con las edades de los NNA que realizaron denuncias por vulneraciones a sus 

derechos, las estadísticas de las Juntas de Protección indican lo siguiente:  

 

Tabla 12. Denuncias por Vulneraciones de Derechos Reportados Contra Niñas, 

Niños y Adolescentes. CONNA 22  

 2014  2015  2016  

Niña 0 -5 7 11 14 

Niña 6 -12  23 11 10 

                                            
21 Ibid. 
22 El ISNA identifica como motivos de atención en el Área de restitución de derechos, cinco condiciones 
asociadas directamente a amenazas y violaciones al derecho de la integridad personal y la protección frente al 
maltrato: negligencia o descuido, el abandono, maltrato físico y psicológico, abuso sexual, y la falta de cuidado 
personal y protección. Informe sobre El Estado de Situación de la Niñez y la Adolescencia en El Salvador. 
CONNA 2016 
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Adolescente mujer 13 -14  9 4 12 

Adolescente mujer 15 -17  8 24 23 

Niño 0 -5 8 9 17 

Niño 6 -12  6 12 4 

Adolescente hombre 13 -14  9 2 4 

Adolescente hombre 15 -17  14 10 12 

Se desconoce sexo y edad  0 2 8 

Total  84  85  104  
Fuente: elaborado con información de Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia 

 

De acuerdo con la tabla anterior, las niñas y adolescentes han sido más víctimas de delitos 

en su contra con un total de 47 casos para el 2014 (55.95%), para el 2015 siguen siendo más 

casos del sexo femenino con denuncias de vulneraciones de sus derechos (50 casos; 

58.82%), y finalmente para el 2016 la profundización de casos de niñas y adolescentes fue 

de (56.73%). La tendencia de los casos más comunes es: Derecho a la Integridad Personal, 

Derecho a la salud, Traslado y retención ilícitos, Derecho a la educación y cultura, Derecho 

a un nivel de vida digno y adecuado y Libertad de tránsito, entre otros.23 

 

vii. Instrumentos de Prevención de la Violencia  

 

Finalmente se realiza un inventario de los instrumentos que la Alcaldía Municipal de San 

Martín tiene para el trabajo de prevención de violencia. Para el año 2009 se constituyó el 

primer esfuerzo de articulación y coordinación de instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales a nivel municipal (conformación del CMPV). Para el año 2008 se creó el 

Observatorio Municipal de la Violencia.  

 

Tabla 13: Iniciativas/Proyectos de Prevención de Violencia Vigencia 

Proyecto PROJÓVENES I y II, con el objetivo de promover la cohesión social y 

mitigar los factores de riesgo de la violencia y delincuencia juvenil en El Salvador 

2003 hasta la 2012 

Proyecto de Prevención de la Violencia y del Crimen a Nivel Comunitario (CVPP), 

a cargo de Research Triangle Institute (RTI Internacional) y el Centro de 

Estudios y Cooperación Internacional (CECI) con el financiamiento de USAID. 

Durante la ejecución de este proyecto se decretó la ordenanza que daba vida al 

CMIPV y se construyó su primer plan de acción 

Durante el periodo 2008-

2012 

Se promulgó la Ordenanza Reguladora del Uso de los Sitios Públicos Municipales 

Seguros y Libres de Armas 

En el año 2004 

Plan San Martín Libre de Armas* 2005 al 2007 

Plan San Martín Seguro* 2007 al 2008 

Se creó el Observatorio Municipal de la Violencia Año 2008 

Se decretó la creación del Consejo Municipal Interinstitucional de Prevención de 

la Violencia (CMIPV) del municipio de San Martín 

2009 

Proyecto SolucionES 2011 al 2013 

Fuente: elaborado con información de la Alcaldía Municipalidad San Martín 

                                            
23 http://app.conna.gob.sv/sinaes/ 
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* Estos planes se enfocaban principalmente en la prevención de la violencia letal mediante la Veda de armas en los 
espacios públicos, y han sido parte del Proyecto Municipios Libres de Armas implementado por el PNUD en San Martín e 
Ilopango 

 

2.2.3 Diagn·stico de Santo Tom§s 

i. Contexto Territorial  

 

El municipio de Santo Tomás se encuentra ubicado en el Departamento de San Salvador y 

en la zona central del país. Santo Tomás es uno de los 19 municipios que conforman el Gran 

San Salvador, posee una superficie de 24.32 kms2 de los cuales, 3.6 kms2 están urbanizados. 

La división política del municipio es de nueve Cantones y 14 Caseríos, administrativamente 

se divide de la siguiente forma: el casco urbano el cual está integrado por dos barrios: El 

Calvario y Las Mercedes. 

 

ii. Población  

El Censo poblacional realizado en el año 2007 por la Dirección General de Estadística y 

Censo (DIGESTYC) indicaba que la población de Santo Tomás era de 25,344 habitantes, de 

las cuales, 12,151 eran hombres (48%) y 13,193 mujeres (52%). Respecto a las edades de 

la población censada, la población mayoritariamente para este año que está entre 5 a 9 años, 

representaban el 10.76%, de 10 a 14 años constituyen el 11.38% y de 15 a 19 años 

representan el 10.08%, es decir que la población de este municipio para el año 2007 era 

mayoritariamente adolescentes y jóvenes.   
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Gráfica 3: Distribución de la Población en Santo Tomás 

 

FUENTE: elaborado con datos de VI Censo de Población y V de Vivienda 2007, DIGESTYC 

 

iii. Educación  

 

El municipio de Santo Tomás -de acuerdo con los datos del Ministerio de Educación- presenta 

las siguientes características en relación con la oferta académica: 

 

Tabla 14: Oferta Municipal del Sistema de Educación Formal 

Centro s 

educativos  

Ubicación  Porcentaje por 

Ubicación  

Promedio 

estudiantes por C.E.  

C.E. que ofrecen 

Bachillerato  

13  públicos   6 urbanos 46.67 410 1 (16.7%)  

2 privados   9 rurales  53.33 275 0 (0.0%)  

15  C.E.  100.0 392  
FUENTE: elaborado con información del Ministerio de Educación 2016 

 

De acuerdo con la información, la oferta de educación formal para la población de Santo 

Tomás es mayoritariamente pública y está ubicada en casi la misma proporción para el área 

urbana y rural del municipio principalmente.  
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Los datos que proporciona el Ministerio Educación respecto a la matr ícula inicial  que 

reportan los C.E públicos del municipio de Santo Tomás en un periodo de 8 años, es decir 

desde el año 2009 hasta el año 2016, son los siguientes:  

 

Tabla 15: Matrícula en Centros Educativos Públicos por año 

Año  Ed. Básica  Tendencia 24  Ed. Media  Tendencia  TOTAL  Tendencia  

2009  5,643   1,019   6,662   

2010  5,591 -52 971 -48 6,562 -100 

2011  5,392 -251 936 -83 6,328 -334 

2012  4,991 -652 944 -75 5,935 -727 

2013  4,793 -850 959 -60 5,752 -910 

2014  4,763 -880 941 -78 5,704 -958 

2015  4,863 -780 1,348 +329 6,211 -451 

2016  5,043 -600 838 -181 5,881 -781 
FUENTE: elaborado con información del Ministerio de Educación  

En cuanto a los casos de deserción escolar que se reportan del municipio de Santo Tomás, 

respecto a los mismos años analizados, las cifras indican que en el año 2015 se reportan los 

índices más altos de deserción, 366 casos solo para ese año. 

  

Finalmente, en el análisis de los datos de educación que podemos asociar a la prevención de 

la violencia, es importante conocer las causas de esta deserción escolar, esto a modo de 

precisar si se deben a aspectos del mismo sistema educativo o si son situaciones externas 

que llevan a un niño, niña y/o adolescente a abandonar el derecho de educación, 

especialmente identificar si el fenómeno de la violencia y delincuencia son una razón de esta, 

como se podrá constatar en la siguiente tabla. Por ello, el MINED cada vez determina con 

mayor precisión las razones de deserción relacionadas con estas problemáticas.  

 

Tabla 16. Causas de Deserción Escolar en Centros Educativos Públicos por año25  26  

Causas de Deserción Escolar  2013  %  2014  %  2015  %  2016  %  

Cambio de domicilio del estudiante 136 39% 165 45% 80 17% 48 17% 

Se fue a otra escuela 51 15% 53 14% 1 0% 74 26% 

Delincuencia 31 9%  36 10% 179 38% 48 17% 

Los padres no quieren que asistan a la escuela 32 9% 3 1% 17 4% 4 1% 

Bajo rendimiento académico 25 7% 22 6% 26 6% 23 8% 

Otras causas 22 6% 7 2% 10 2% 33 12% 

C.E. está muy lejos 19 5% 1 0% 6 1% 3 1% 

Otro trabajo del estudiante  6 2% 16 4% 15 3% 2 1% 

Abandonó el país 5 1% 25 7% 17 4% 27 9% 

Dificultades económicas 5 1% 12 3% 9 2% 15 5% 

Embarazo 4 1% 7 2% 7 2% 8 2% 

                                            
24 Indica la tendencia de aumento o disminución de la población estudiantil en comparación con el año base 
2009. 
25 (Nota:  El cálculo de los estudiantes desertores se realiza restando la matrícula final a la matrícula inicial, con 
datos oficiales de MINED reportados de acuerdo a los registros administrativos de cada centro escolar, por lo 
que los valores negativos indican que hubo más estudiantes al final del año escolar que al inicio) 
26 Departamento de Estadísticas Educativas. MINED. Datos de matrícula final 2008-2015 y 2016. 



41 
 

Enfermedad 3 1% 12 3% 11 2% 0 0% 

Tiene alguna discapacidad física 2 1% N/D   N/D   2  1% 

Trabajo agrícola del estudiante 3 1% 4 1% N/D   0  0% 

Trabajo en labores domésticas del estudiante 5 1% 3 1% 4 1% 2 1% 

Emigró al sistema EDUCAME N/D   N/D   2 1% 0 0% 

Muerte Natural del estudiante N/D   N/D   5  1% 1 1%  

Muerte por accidente del estudiante N/D   N/D   76 16% 0  0% 

Víctima de desplazamiento forzado N/D   N/D   N/D   3  1% 

Víctima de pandillas N/D   N/D   N/D   2  1% 

SANTO TOMÁS 349   100  366   100  465  100   295  100   
FUENTE: elaborado con información del Ministerio de Educación  

 

Al realizar el análisis de los datos encontrados podemos identificar que para el año 2013 la 

delincuencia constituyó la tercera razón de deserción con un 9% del total de los presentados, 

y para el año 2014 se ubicó en la misma posición, con un 10%, que en cantidad equivalen a 

36 casos. Por otro lado, la primera causa de deserción que reportaron los C.E públicos de 

este municipio fue el Cambio de domicilio del estudiante, que representan el 39% para el 

2013; finalmente para el año 2016 fue el 52%, sin embargo, en los reportes del MINED, a 

partir del 2016, ya aparecen los indicadores de Víctima de desplazamiento forzado y Víctima 

de pandillas los cuales ya son indicadores de la violencia que sufren los C.E. de este 

municipio.  
 

iv. Salud  

 

En relación con la salud pública, el número de embarazos por cada mil adolescentes, para 

este municipio para el año 2015 fue de 2.8 para las edades de 10 a 14, mientras que para las 

edades de 10 a 19 fue de 33.8. La tasa del departamento de San Salvador fue de 30.6 y la 

tasa nacional de 37.5. (10 a 19 años)  

 

v. Seguridad   

 

En el caso de Santo Tomás, la violencia -y en especial los homicidios- ha presentado la 

siguiente tendencia durante los 10 años analizados: 

  

Tabla 17. Homicidios Reportados En El Municipio Por Año 

AÑO Homicidios  Hombres  Mujeres  Ranking 

Nacional  

Tasa 

Municipal  

2007 18 83% 17% 33  71  

2008 12 100% 0% 38  43.6  

2009 19 84% 16% 37  68.4  

2010 18 72% 28% 39  64.2  

2011 27 85% 15% 38  95.3  

2012 19 89% 11% 27  66.4  

2013 13 92% 8% 33  44.9  

2014 22 95% 5% 35  75.2  

2015 33 91% 9% 43  111.6  
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2016 30 87% 13% 39  52.61  
FUENTE: elaborado con información de FUNDEMOSPAZ 

 

Según esta información, el promedio de homicidios en este municipio es del 21.1 durante 

estos 10 años analizados, para los años 2015 y 2016 se presentan las frecuencias más altas, 

ya que fueron 33 y 30 casos delitos de homicidios reportados, mientras que el año 2012 

reporta el número menor de homicidios cometidos en Santo Tomás. La ubicación de acuerdo 

con el ranking nacional de homicidios que presenta la tabla es del 39, el año en que mayor 

posición ha alcanzado es el año 2012 con la posición 27, mientras que en la menor posición 

alcanzada por Santo Tomás respecto al resto de municipios del país es respecto al año 2015, 

ya que se ubicó en la posición 43 de los 50 municipios más violentos.  

 

El otro dato que facilita esta tabla es la tasa municipal respecto al delito de homicidios, de 

acuerdo con la misma el promedio es de 69.32, para el año 2007 se encuentra la tasa más 

alta la cual fue de 111.6 lo contrario respecto al año 2008 que fue de 43.6. Finalmente, otro 

dato importante que se identifica de esta información es en cuanto al sexo de las víctimas de 

homicidios, como la tabla lo muestra, el promedio de homicidios es más alto de las personas 

del sexo masculino 88% en relación con las personas del sexo femenino 12%.  

 

vi. Vulneraciones a derechos de  Niñas, Niños y Adolescentes    

 

En relación con las edades de los NNA que realizaron denuncias por vulneraciones a sus 

derechos, las estadísticas de las Juntas de Protección indican lo siguiente:  

 

Tabla 18. Denuncias por vulneraciones de Derechos Reportados Contra Niñas, 
Niños y Adolescentes. CONNA 27  

 2014  2015  2016  

Niña 0 -5 2 5 7 

Niña 6 -12  8 5 2 

Adolescente mujer 13 -14  7 6 16 

Adolescente mujer 15 -17  7 16 26 

Niño 0 -5 4 5 4 

Niño 6 -12  5 4 1 

Adolescente hombre 13 -14  6 3  

Adolescente hombre 15 -17  5 1 1 

Se desconoce sexo y edad   1  

Total 44  46  57  
 

Fuente: elaborado con información de Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia 

 

                                            
27 El ISNA identifica como motivos de atención en el Área de restitución de derechos, cinco condiciones 
asociadas directamente a amenazas y violaciones al derecho de la integridad personal y la protección frente al 
maltrato: negligencia o descuido, el abandono, maltrato físico y psicológico, abuso sexual, y la falta de cuidado 
personal y protección. Informe sobre El Estado de Situación de la Niñez y la Adolescencia en El Salvador. 
CONNA 2016 
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De acuerdo con la tabla anterior, las niñas y adolescentes han sido más víctimas de delitos 

en su contra con un total de 24 casos para el 2014 (54.54%), para el 2015 siguen siendo más 

casos del sexo femenino con denuncias de vulneraciones de sus derechos (32 casos; 

69.56%), y finalmente para el 2016 la profundización de casos de niñas y adolescentes fue 

de (89.47%). La tendencia de los casos más comunes es: Derecho a la Integridad Personal, 

Derecho a la salud, Traslado y retención ilícitos, Derecho a la educación y cultura, Derecho 

a un nivel de vida digno y adecuado y Libertad de tránsito, entre otros.28 

 

vii. Instrumentos de Prevención de la Violencia  

 

De acuerdo a la Estrategia Nacional de Prevención de Violencia29 (ENPV), las 

municipalidades cada día deberán asumir la responsabilidad de enfocar mayores esfuerzos 

como acciones encaminadas a la prevención de la violencia, por ello se estimó a bien hacer 

un pequeño inventario de aquellos recursos como esfuerzos que desde hasta la fecha del 

presente informe se identifican en la Alcaldía Municipal de Santo Tomás, a continuación se 

cita en primer lugar lo referido a normativas, leyes y políticas que se hayan asumido por parte 

de la municipal a modo de proteger y facilitar mejores condiciones a favor de las personas 

que residen en este municipio.   

 

Tabla 19: Instrumentos de Política Publica Vigencia 

Å Pol²tica Municipal De Protecci·n Integral de la Ni¶ez y 

Adolescencia del municipio de Santo Tomás 

 

14 Abril de 2015 

Å Plan de Acci·n de la Pol²tica Municipal de Protecci·n Integral de la 

Niñez y Adolescencia del Municipio de Santo Tomás 

Octubre de 2015 

Å Pol²tica Municipal de igualdad y no discriminaci·n contra la mujer En proceso de construcción 

Å Borrador de Pol²tica de Juventud desde 2010 No aprobada por el Consejo 

Fuente: elaborado con información de la Alcaldía Municipalidad Santo Tomás 

 

3. OBJETO Y ALCANCE DE EVALUACIčN  

3.1 OBJETIVOS 

Objetivo principal: 

Este estudio tiene por objetivo realizar una evaluación formativa de la estrategia de 

prevención de la violencia a nivel local (en adelante la Estrategia) implementada con el apoyo 

de UNICEF en los municipios de San Marcos, San Martín y Santo Tomás y poder evidenciar 

(en la medida de los posible) los resultados atribuibles a ella, en relación al avance de las 

municipalidades en la consolidación del Sistema Integral de Protección de derechos de la 

                                            
28 http://app.conna.gob.sv/sinaes/ 
29 ESTRATEGIA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA, SAN SALVADOR, NOVIEMBRE 2012 
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niñez y adolescencia, la mejora en la seguridad en las comunidades, la dinamización de los 

espacios públicos, el fortalecimiento de las familias como entornos de protección de NNA, así 

como en los centros escolares, a partir de las percepciones y opiniones que la población meta 

y los actores locales poseen. Para la presente evaluación se utilizó la siguiente definición de 

evaluaci·n formativa: ñEvaluaci·n cuyo objeto es mejorar el desempe¶o y que generalmente 

se realiza durante la fase de implementaci·n de un proyecto o programaò de acuerdo a 

ñSinopsis de la Evaluaci·n de Impacto, No.1ò Patricia Rogers 2014. El objetivo es 

fundamentar las decisiones relativas a la realización de cambios en un programa o una 

política. Aunque muchas evaluaciones formativas se centran en los procesos, las 

evaluaciones de impacto se pueden utilizar de manera formativa si una intervención está en 

curso. 

Objetivos específicos: 

¶ Evidenciar la pertinencia de la estrategia de prevención de la violencia para el logro de 

los resultados esperados para las unidades de estudio definidas, incluyendo 

información específica por sexo y rangos de edad de los participantes cuando sea 

pertinente. 

¶ Evidenciar el nivel de logros y resultados obtenidos, diferenciados por elemento de la 

estrategia, para las diferentes unidades de estudio definidas, incluyendo información 

específica por sexo y rangos de edad cuando sea pertinente. 

¶ Evidenciar la eficiencia y sostenibilidad de las intervenciones realizadas en los 3 

municipios. 

¶ Identificar lecciones aprendidas y recomendaciones de la implementación de la 

estrategia de prevención de la violencia para mejorar y/o reorientarla y replicarla en 

otros municipios. 

3.2 ALCANCE Y PREGUNTAS PRINCIPALES DE LA EVALUACIčN 

Como se evidencia en el marco referencial de esta evaluación, el enfoque de la Estrategia 

es: contribuir a crear un sistema local integral de protección de los derechos de la niñez, 

adolescencia y juventud, y convocar a todos los actores posibles en los entornos locales, para 

abrir las oportunidades para la niñez y las familias y que los municipios prioricen/implementen 

políticas, programas, proyectos y acciones en esos temas. Por lo tanto, el alcance de la 

evaluación es medir el conocimiento, utilidad y resultados de estos mecanismos de 

protección.  

Es importante recordar que esta Estrategia se da en el contexto de los esfuerzos de UNICEF 

de procurar a las NNA ñun mayor acceso a los sistemas de protección, lo que les permite 

disfrutar una vida sin violencia, abuso, explotación o abandono, incluida especialmente la 

violencia por raz·n de g®neroò. Por lo cual UNICEF concurre al cumplimento del Producto 2: 

ñUna selecci·n de municipalidades que tienen capacidad para poner en práctica una 

estrategia validada para la prevención y la protección de la violencia contra las niñas, niños y 
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adolescentes, incluida la violencia por razón de género, como parte del marco establecido 

por el Sistema Nacional de Protecci·n Integralò.  

La evaluación incluyó dentro del diseño metodológico, la medición de los resultados en las 

diferentes unidades de análisis seleccionadas (Ver Anexo 1 Matriz de Evaluación), tales como 

instituciones y familias, con principal atención en la medición de los efectos-beneficios en la 

vida de niñas, niños y adolescentes. Para ello se pretende responder a las siguientes 

preguntas:  

Relevancia: ¿Han sido relevantes y pertinentes las acciones implementadas como parte de 

la estrategia de acuerdo con las necesidades identificadas en los municipios?  

Efectividad: ¿Cuáles son los principales resultados alcanzados y cómo han cambiado los 

principales indicadores a partir de la implementación de la estrategia? ¿Cuál ha sido la 

influencia y la contribución de la estrategia para el logro de los resultados observados a nivel 

municipal?  

Eficiencia: ¿Se ha hecho un uso eficiente de los recursos para el logro de los productos y 

resultados?  

Sostenibilidad: ¿Son las acciones y resultados alcanzados hasta la fecha sostenibles?  

Para responder a estas preguntas, se desarrollaron metodologías de carácter cuantitativo y 

cualitativo para la recolección y análisis de datos, así como procesos de validación continuos 

con UNICEF para la parte de diseño y acercamiento a los actores claves de información.  

Los indicadores importantes para la medición de resultados, son: 

¶ Uso del tiempo libre de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

¶ Acceso y uso de servicios educativos por parte de niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes. 

¶ Conocimiento y uso de servicios de cuidado infantil. 

¶ Conocimiento y uso de servicios ofrecidos por la alcaldía y otros actores en el 

marco de la estrategia de prevención de la violencia (cursos, actividades de 

dinamización de espacios públicos, reinserción educativa, entre otros). 

¶ Institucionalidad y entorno: coordinación interinstitucional, confianza en las 

instituciones locales. 

¶ Niveles de seguridad ciudadana. 

¶ Incidencia de manifestaciones de violencia, especialmente contra niñas, niños y 

adolescentes. 

¶ Percepción de situaciones de riesgo en las comunidades. 

¶ Actitudes hacia la violencia en las comunidades. 
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¶ Intención de migrar y motivos de migración. Para ello, la siguiente matriz recoge 

las preguntas y criterios de evaluación utilizados. 

 

Tabla 20. Matriz de Evaluación (Resumen de Criterios y Preguntas) 

Actividades Por Evaluar  Enfoque de Preguntas  Preguntas y Criterios de Evaluación  

Comités Locales de Derechos 
creados y en funcionamiento 

Se conocen, se utilizan y si 
contribuyen a mejorar entornos 
de protección de NNA 

RELEVANCIA  
- ¿Responden a las necesidades de los beneficiarios?  
-La asistencia de UNICEF ha mejorado que los NNA 
conozcan sus derechos? 
- ¿El trabajo desarrollado ha fomentado los derechos y la 
protección de NNA en el municipio? 
- la asistencia de UNICEF ha dejado capacidad instalada en 
el personal técnico de las Alcaldías, tal como se esperaba? 
EFECTIVIDAD 
- Se ha incrementado el número de NNA que conocen sus 
derechos? ¿Estos mecanismos han ayudado a la protección 
de NNA en el municipio? 
- Cuales son las lecciones aprendidas como resultado del 
fortalecimiento estos mecanismos? 
-Se han adoptado mejores prácticas respecto a los entornos 
de protección de NNA? 
-¿Cuántos funcionarios municipales, padres de familia, 
docentes y NNA han recibido capacitación sobre derechos 
de la niñez? 
SOSTENIBILIDAD  
- El gobierno municipal está comprometido a mantener y 
mejorar los resultados de las ordenanzas municipales? 
- ¿Cómo continuará el trabajo municipal más allá del apoyo 
de UNICEF? 
-¿Las estructuras organizativas y de gestión de la Alcaldía 
son adecuadas para la continuación del proyecto? 
 
GÉNERO 
- ¿Estos mecanismos incluyeron consideraciones de género 
en su implementación? 
-Qué buenas prácticas de género o lecciones aprendidas 
han derivado de la Estrategia? 

Propuestas para la formulación 
y/o implementación de Políticas 
y Planes Municipales de 
Protección Integral de niñas, 
niños y adolescentes 
generadas 

Se conocen, se utilizan y si 
contribuyen a mejorar entornos 
de protección de NNA 

Consejos Consultivos de la 
Niñez y de la Adolescencia 
creados a nivel Municipal 

Se conocen, se utilizan y si 
contribuyen a mejorar entornos 
de protección de NNA 

Instituciones del nivel nacional 
y de la Red de Atención 
Compartida local fortalecidas 
en su coordinación y trabajando 
en corresponsabilidad 

Se conocen, se utilizan y si 
contribuyen a mejorar entornos 
de protección de NNA 

Ordenanzas contravencionales 
con enfoque en protección de la 
niñez elaboradas y aprobadas 
en el Municipio 

Se conocen, se utilizan y si 
contribuyen a mejorar entornos 
de protección de NNA 

Centros de Mediación Mixtos 
creados y activos en la Alcaldía 
(PGR) 

Se conocen, se utilizan y si 
contribuyen a mejorar entornos 
de protección de NNA 

RELEVANCIA  
- ¿Estos mecanismos responden a las necesidades de los 
beneficiarios?  
-La estrategia ha disminuido los problemas de violencia 
estudiantil en el municipio? 
- ¿El trabajo desarrollado ha fomentado el respeto y la 
convivencia entre los NNA dentro y fuera de los centros 
escolares en el municipio? 
- ¿La estrategia ha dejado capacidad instalada en los 
centros escolares, tal como se esperaba? 
EFECTIVIDAD 
- ¿Hubo algún resultado negativo? Si fueron negativos, 
¿Qué acciones se tomaron para contrarrestar sus efectos? 
- ¿Cómo evalúa los beneficios obtenidos respecto al trabajo 
desarrollado a través de estos mecanismos? 
- Según su percepción, ¿se han disminuido los problemas 
de violencia en los centros?  

Servicios de mediación como 
opción de orientación, 
derivación y resolución no 
adversarial de los conflictos 
difundidos en la población 

Se conocen, se utilizan y si 
contribuyen a mejorar entornos 
de protección de NNA 

Estrategia de C4D para la 
promoción de buenas prácticas 
de crianza en comunidades y 
familias elaborada e 
implementada 

Prácticas positivas y efectos de 
dichas prácticas difundidas en 
las comunidades para mejorar 
la relación intrafamiliar 

Plan de Recuperación y 
Dinamización de espacios 
públicos con financiamiento 

Conocimiento, uso, utilidad y 
efectos de los programas 
permanentes de dinamización 
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Tabla 20. Matriz de Evaluación (Resumen de Criterios y Preguntas) 

Actividades Por Evaluar  Enfoque de Preguntas  Preguntas y Criterios de Evaluación  

municipal creados e 
implementados 

de espacios con participación 
comunitaria 

- Han cumplido con las funciones que tiene asignadas 
respeto a la resolución de conflictos en el municipio? 
- Cuáles son las lecciones aprendidas como resultado del 
fortalecimiento de estos mecanismos en los centros 
escolares? 
-Se han adoptado mejores prácticas respecto a la 
implementación de estos mecanismos? 
 
SOSTENIBILIDAD  
- El gobierno municipal y los centros escolares están 
comprometido a mantener y mejorar los resultados 
obtenidos a través de la Estrategia? 
- ¿Cómo continuará el trabajo más allá del apoyo de 
UNICEF? 

Espacios públicos identificados 
y transformados en lugares 
seguros para la protección y 
prevención de la violencia 

Conocimiento, uso, utilidad y 
efectos de los programas 
permanentes orientados a 
identificar espacios públicos y 
transformarlos en lugares 
seguros para la protección y 
prevención de la violencia 

RELEVANCIA  
- ¿El Plan municipal de actividades culturales y deportivas 
(PMACD) y la dinamización de los espacios públicos 
recuperados (DEPR), responden a las necesidades de los 
beneficiarios?  
-El desarrollo del PMACD y la DEPR han disminuido los 
problemas de violencia en los NNAJ en el municipio? 
- ¿El trabajo desarrollado por PMACD y la DEPR han 
fomentado la convivencia entre los NNA en el municipio? 
- La asistencia de UNICEF en los PMACD y la DEPR ha 
dejado capacidad instalada en los técnicos de las Alcaldías, 
tal como se esperaba? 
EFECTIVIDAD 
- Respecto a los resultados logrados de los PMACD y la 
DEPR, hubo algún resultado positivo no deseado ?  ¿Hubo 
algún resultado negativo? Si fueron negativos, ¿Qué 
acciones se tomaron para contrarrestar sus efectos? 
- ¿Cómo evalúa los beneficios obtenidos respecto a 
PMACD y la DEPR? 
- ¿Han disminuido los problemas de violencia en el 
municipio producto del trabajo de PMACD y la DEPR?  
- Cuales son las lecciones aprendidas como resultado del 
fortalecimiento de los PMACD y la DEPR en los municipios? 
-Se han adoptado mejores prácticas respecto a la 
implementación de los PMACD y la DEPR? 
SOSTENIBILIDAD  
- El gobierno municipal está comprometido a mantener y 
mejorar los resultados obtenidos? 
- ¿Cómo continuará el trabajo más allá del apoyo de 
UNICEF? 

Mecanismos para el 
mantenimiento de los espacios 
públicos en corresponsabilidad 
municipalidad-comunidad 
creados 

Mecanismos orientados a 
participar en el mantenimiento 
de espacios públicos y 
transformarlos en lugares 
seguros para la protección y 
prevención de la violencia 

Espacios públicos dinamizados 
a través de actividades 
permanentes  

Proceso de construcción o 
reconstrucción de tejidos 
sociales a través de 
herramientas culturales, 
artísticas y deportivas para 
hacer de las comunidades 
lugares seguros para la 
protección y prevención de la 
violencia 

Niñas y niños con 
discapacidades y con 
necesidades de protección 
incluidos en actividades 
permanentes de cultura, arte y 
deporte para el fortalecimiento 
de su resiliencia y para 
garantizar su derecho al juego 
y a la recreación 

Implementación de iniciativas 
culturales, artísticas y 
deportivas con enfoque a niñas, 
niños y adolescentes con algún 
tipo de discapacidad o atención 
especial 

Programas para la primera 
infancia incluidos en las 
Políticas y en los Planes 
Municipales 

Identificación y visibilización de 
programas de primera infancia 
a nivel local 

Conocimiento de las familias 
sobre prácticas de crianza 
positiva aumentado por medio 
de metodologías de interacción 

Conocimiento de la mejora en 
las relaciones afectivas de NNA 
con sus familias y/o referentes y 
reciben el trato personal que 

RELEVANCIA  
- ¿El Modelo de Reinserción Educativa y Plan de Becas 
(MREyPB), responden a las necesidades de los NNAJ?  
- El desarrollo del MREyPB han permitido la reinserción de 












































































































































